
CURRICULUM VITAE ARACELI MANJÓN-CABEZA OLMEDA 

Septiembre 2025 

-Catedrática de Derecho Penal de la UCM (desde 28 de julio de 2020). 

Anteriormente fue Profesora Titular en la misma universidad, habiendo 

ocupado plazas de Ayudante y Profesora Titular interina previamente. 

-Becaria del plan de Formación de Personal Investigador (1982-1985) 

Doctora en Derecho, por la Facultad de Derecho de la UCM, julio 1987, con la 

calificación de Apto Cum Laude.  

-Licenciada en Derecho, por la Facultad de Derecho de la UCM, junio 1982: 

calificación media de 3,4 sobre 4, Sobresaliente en el examen de Licenciatura 

y Premio Extraordinario de Fin de Carrera. 

-Estudios elementares y de bachillerato en el Liceo italiano “Enrico Fermi”, 

estando en posesión del Título de Bachillerato Superior italiano y habiendo 

superado el examen de “Maturitá” que da acceso a la Universidad italiana. 

1. Resumen de Trayectoria docente, dedicación y número y 

diversidad de asignaturas impartidas: 

-40 años de dedicación a la docencia responsable (solo interrumpidos por 

6 meses de Servicios Especiales). 

-Toda la docencia impartida lo ha sido en régimen de dedicación a tiempo 

completo  

-Número y diversidad de asignaturas impartidas:  

-4 asignaturas distintas de Licenciatura/Grado en Derecho y en 

Criminología 

-7 titulaciones distintas (Licenciatura/Grado en Derecho, Grado en 

Criminología, Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas, Doble 

Grado en Derecho y Filosofía y Licenciatura/Grado en Derecho 

Hispano Francés, Doble Grado Derecho y ADE y Doble Grado y RR 

LL y RR HH);  

-asignaturas obligatorias y optativas; 

-docencia en niveles de Grado y Postgrado;  

-Máster de Investigación en cannabis medicinal de la Facultad de 

Medicina UCM 

-Grupos Piloto para la adaptación al EEES; 

-Grupo on-line; 

-3 Facultades distintas (Facultad de Derecho, Facultad de Filosofía y 

Facultad de Medicina)   

 

-Autora de distintos materiales docentes y capítulos de Manuales. 

-Participante o IP en 3 Proyectos de Innovación docente para grado y 

máster e impartición de docencia en el Plan de Formación del 

Profesorado del Centro de Formación Permanente UCM. 

-Dirección de proyectos fin de carrera, tesinas, trabajos fin de grado y 

máster, DEAS y tesis doctorales. 



-Evaluación de la docencia 

*1994-1995: evaluación docente muy positiva (por encima de la media del 
Departamento, Facultad y Universidad). 

*2007-2008, obteniendo un 4,408 sobre 5. 
*2008-2009, obteniendo un 4,441 sobre 5.  
*Certificado global sobre trayectoria docente que expresa la satisfacción de 

la Universidad con dicha trayectoria, sin que deba resaltarse nada negativo. 
*2016-2017: Excelente 92,52 sobre 100 (Programa Docentia UCM anual) 

*2017-2018: Excelente 91,31 sobre 100 (Programa Docentia UCM anual) 
*2016-2019: Excelente (Programa Docentia UCM trienal) 
 

-Amplia actividad en docencia no reglada y cursos de verano. 
-Docencia en la Universidad Nacional Autónoma de México y en la Universidad 

de Antioquía. 
 
2. Resumen de Investigación y Transferencia 

Más de 90 Publicaciones (libros, capítulos de libro, artículos de investigación 
y trabajos de transferencia). En los últimos cinco años: 

-Manjón-Cabeza Olmeda; A., “Resolución debida, resolución injusta y 
resolución inexistente”, en Revista de Derecho Penal y Criminología, nº 

32, 2004, pp. 205-252. 
-Manjón-Cabeza Olmeda, A. “Actos preparatorios: una discusión duradera. 
Especial consideración a la proposición” en Revista General de Derecho 

Penal, nº 41, 2024. 
-Manjón-Cabeza Olmeda; A., “Releyendo la Ley de Amnistía de 1977. 

Efectos jurídicos e interpretaciones erróneas”, en Revista Electrónica de 
Ciencia Penal y Criminología, 25-20 (2023).  
-Manjón-Cabeza Olmeda; A. “Cannabis medicinal y terapéutico: 

regulación y futuro”, en Farmespaña Industrial, nov./dic. 2020. 
-Manjón-Cabeza Olmeda; A. “Una mentira, muchos intereses y una 

epidemia: opiáceos en EE UU”, en Conde Pérez, E., Ensayos para un nuevo 
paradigma en la política de drogas, OP 04/20,  ICEI, 2020, págs. 43-48. 
-Manjón-Cabeza Olmeda, A., “Security and drugs in the European Union: 

criminal justice and drug policy”, en E. Conde (editor in chief), The 
Routledge Handboock of European Security Law and Policy, Routledge. 

Taylor&Francis Group, London-New York, 2020, pp. 361-376. 
-Manjón-Cabeza Olmeda, A., “El tratamiento del cannabis en los Tratados 
internacionales de fiscalización de drogas”, en A. Manjón-Cabeza Olmeda 

(dir.), El reto del cannabis. Contexto internacional y modelos nacionales 
de regulación”, Catarata, Madrid, 2020, pp. 14-36. 

- Manjón-Cabeza Olmeda; A., El tráfico de precursores: fiscalización 

internacional y delito del artículo 371 del Código Penal, Valencia, Tirant lo 

Blanch, 2022. 

-Manjón-Cabeza Olmeda; A. (dir.), El reto del cannabis. Contexto 

internacional y modelos nacionales de regulación”, Catarata, Madrid, 

2020. 

 
-Impartición de 96 ponencias invitadas en España. México, Colombia, 

Nicaragua y Honduras. 



- IP del Proyecto “Fiscalización internacional de drogas. Problemas y 

soluciones” DER2016-748742-R,UCM, 30/12/2016 - 29/12/2019 (prorrogado 

hasta diciembre 2020). 

- Participación en ocho Proyectos competitivos 

- IP e investigador único de tres Contratos del Artículo 83 LOU y uno del 

Artículo 60 LOSU 

-Informes, textos prelegislativos y comparecencias en sedes 

parlamentarias: 

 -Manjón-Cabeza Olmeda, A., miembro de la comisión técnica prevista en la 

Disposición Adicional 16 de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 
Memoria Democrática, para elaborar un estudio sobre los supuestos de 

vulneración de derechos humanos a personas por su lucha por la 
consolidación de la democracia, los derechos fundamentales y los valores 
democráticos, entre la entrada en vigor de la Constitución Española de 1978 

y el 31 de diciembre de 1983, que señale posibles vías de reconocimiento y 
reparación a las mismas (Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de abril de 

2024). 
-Manjón-Cabeza Olmeda, A., miembro del Comité Asesor de atención para 

la conducta suicida, Ministerio de Sanidad, 27/4/2022- actualidad. 
-Manjón-Cabeza Olmeda, A., Comparecencia en la Comisión Mixta 
Congreso-Senado para el Estudio de los Problemas de las Adicciones 

para informar sobre “el reto del cannabis, contexto internacional y modelos 
nacionales de regulación”, a petición del Grupo Parlamentario Confederal de 

Unidas Podemos-En Comú Podem-Galicia en Común (núm. expte.: 219/189), 
Congreso de los Diputados, 17 noviembre 2020. 
-Manjón-Cabeza Olmeda, A., comparecencia en el Parlamento de Cataluña, 

a petición de su Comisión de Salud, para informar sobre su proyecto de Ley 
de Regulación del Acceso al Cannabis, 2016. 

-Manjón-Cabeza Olmeda, A., Declaración (informe científico-técnico) como 
Testigo Pericial ante el Comité de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas. Procedimiento Comité DH de UN, Baltasar Garzón v. Spain, pp. 1 - 

26. 01/12/2015. 
-Manjón-Cabeza Olmeda; A. Opinión Experta ante el Tribunal Europeo 

de Derechos Humanos (EXPERT OPINIÓN ON THE CRIME OF JUDICIAL 
PREVARICACIÓN (MALFEASANCE) IN SPANISH LAW), Preliminary translation 
entre B. Garzón y España. pp. 1 - 15. Madrid, 2011. 

-Manjón-Cabeza Olmeda, A., Asesoramiento jurídico pro bono a AMESDE 
(Asociación para la Memoria Social y Democrática), 2011-actualidad. 

-Manjón-Cabeza Olmeda; A. Trabajo Prelegislativo, como Asesora y 
Experta de la COMJIB (Conferencia de Ministros de Justicia Iberoamericanos), 
sobre Armonización de los delitos de Blanqueo de Capitales y de Tráfico de 

Drogas, aprobación en la Reunión Plenaria de Ministros de Justicia celebrada 
en México, 21 y 22 octubre 2010, pp. 25-61. 

 
-Once cursos de formación impartidos a profesionales. 
 

-23 artículos de opinión en prensa (El País, El Mundo, La vanguardia, 
Diario.es, entre otros). 

 



- Más de 40 entrevista en medios de comunicación sobre regulación de las 

drogas (2011-2019), en radio, televisión y prensa. 
 

-Múltiples colaboraciones internacionales con Gobiernos y organizaciones 
internacionales, destacándose en los últimos 10 años: 
 

-“El futuro de las políticas de drogas: un diálogo sobre nuevos retos y 

alternativas” en Sesión Especial sobre el Problema Mundial de las 

Drogas de Naciones Unidas (UNGASS 2016), Nueva York, 18/04/2016, 

Friedrich Ebert Stiftung (Programa de Cooperación en la Seguridad Regional).   

-“Nuevas realidades: innovaciones políticas en materia de cannabis”, 

Intervención en la 59ª Sesión de la Comisión de Estupefacientes de 

Naciones Unidas, en Viena, en la sesión previa a la UNGASS 2016, en el 

equipo patrocinado por la Junta Nacional de Drogas de Uruguay, el 

Transnational Institute (TNI) y la Oficina de Washington para 

América Latina (WOLA), 16/3/2016. 

-Consultora Internacional en la Comisión de Dictamen del Congreso de 

Honduras, para la elaboración del Código Penal, 11-17/1/2016 

-Miembro del panel de Experto de Revisión del Informe de la Comisión 

Global de Política de Drogas “Avanzando la reforma de la política de 

drogas. Nuevo enfoque para la descriminalización”, 2016. 

 

-Pertenencia a dos Grupos de Investigación y a dos Institutos universitarios 

 

-Reconocidos 3 tramos de investigación por la CNEAI (1988-2008, 2009-

2014 y 2015-2024) y 1 tramo de transferencia por la CNEAI (1992-2013). 

 

3. Cargos de gestión 

-Cargos académicos estatutarios o asimilados: 

1. Inspectora Jefe de la Inspección de Servicios de la UCM: Cargo 

estatutario -categoría Vicerrector- 25/10/2011- 16/2/2013 

2. Secretaria General de la UCM: Cargo estatutario 22/2/2013- 

3/6/2015 

3. Directora del Departamento de Derecho Penal de la UCM: cargo 

estatutario 15/3/2016- 7/11/2017 (por supresión del 

Departamento). 

4. Secretaria General UCM: Cargo estatutario 16/7/2019-11/6/2023 

-Puestos en el entorno educativo: 

1. Experto para la evaluación competitiva (peer review) de Proyectos 

I+D+i RETOS B 2018, MINECO-Agencia Española de Investigación. 

8/2/2017-actualidad 

2. Vocal académico de la Comisión de Apelación para el Sello  EUR-

ACE®ANECA IIE, de Ingeniería, dentro del Programa SELLOS 

INTERNACIONALES DE CALIDAD de la ANECA 4/9/2017- actualidad 



3. Vocal académico de la Comisión de Apelación para del 

Sello CHEMISTRY QUALITY EURABEL®, de Químicas, dentro del 

Programa SELLOS INTERNACIONALES DE CALIDAD de la ANECA. 

14/3/2019 –actualidad 

4. Vocal académico de la Comisión de Apelación para del Sello EURO-

INF®, de Informática, dentro del Programa SELLOS 

INTERNACIONALES DE CALIDAD de la ANECA.14/3/2019 -actualidad 

5. Vocal experto de la FECYT para la evaluación de Revistas de Ciencias 

Jurídicas para la concesión del Sello FECYT, VIII IX ediciones, abril 

2023-actualidad. 

-Experiencia profesional: 
 

Magistrado Suplente de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional (Ministerio 

de Justicia), 15/07/1992- 30/07/1994 

Director del Gabinete de la Secretaría de Estado del Plan Nacional sobre 

Drogas (Categoría de Director General en  el Ministerio de Asuntos Sociales y 

Ministerio del Interior), 03/09/1983- 03/05/1994 

 

 

 

 



  

 RAFAEL REBOLLO VARGAS. CURRICULUM RESUMIDO DE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS  

Categoría Profesional: Catedrático de Derecho Penal. Universidad Autónoma de 
Barcelona  

Artículos de revistas  

• “El delito de sexting la difusión de una sola imagen satisface las exigencias del tipo: 
la toma de una imagen y la recepción de la misma son comportamientos equivalentes”, en 
Revista de derecho y proceso penal, ISSN 1575-4022, Nº. 73, 2024, págs. 179-182  

 

• “El retorno a los delitos de opinión mediante el discurso del odio: la necesaria 
delimitación de un delito banalizado”, en Estudios penales y criminológicos, ISSN-e: 2340-
0080, núm. 45, 2024 

 

• “La contratación verbal de un funcionario público, omitiendo las normas públicas 
de contratación, constituye un delito de prevaricación”, en Revista de derecho y proceso 
penal, ISSN 1575-4022, Nº. 72, 2023, págs. 217-222  

 

• “Blanqueo de capitales por imprudencia grave: no se trata de un delito especial 
dado que se no se observan los deberes objetivos y subjetivos de cuidado exigidos a 
cualquier ciudadano que los incumple de forma grosera”, en Revista de derecho y proceso 
penal, ISSN 1575-4022, Nº. 71, 2023, págs. 257-261  

 

• “Vulneración del derecho a la legalidad sancionadora (non bis in idem): sanción 
penal impuesta tras el pago de la sanción administrativa por viajar sin título de transporte”, 
en Revista de derecho y proceso penal, ISSN 1575-4022, Nº. 70, 2023, págs. 157-161  

 

• “Problemas procesales y de ejecución penitenciaria: justicia restaurativa y delitos 
socioeconómicos”, en Estudios penales y criminológicos, ISSN 1137-7550, Nº. 41, 2021, 
págs. 1011-1076  

 

• “La incorporación de la justicia restaurativa en la delincuencia socioeconómica: las 
previsiones en el anteproyecto de ley de enjuiciamiento criminal de 2020 y el programa 
PIDECO”, en Revista de Derecho Penal y Criminología, ISSN 1132-9955, Nº 26, 2021 
(Ejemplar dedicado a: 3ª época Monográfico Justicia Restaurativa en la ejecución 
penitenciaria.), págs. 155-176.  

 



• Algunas consideraciones sobre el delito de financiación ilegal y la responsabilidad 
penal de los partidos políticos en España. Populus. Revista Jurídica da Escola Judiciária 
Eleitoral da Bahia. 6 - 8, pp.169 - 188. 2020. ISSN 2446-9319  

 

• “El derecho a guardar silencio a no declarar contra sí mismo y a estar presente en 
juicio: Análisis y pautas interpretativas sobre algunas cuestiones de la directiva (UE) 
2016/343 del Parlamento europeo y del consejo, de 9 de marzo de 2016, en Cuadernos de 
política criminal, ISSN 0210-4059, Nº 128, 2019, págs. 177-204  

 

• “Sedición (Delito de)” en Eunomía: Revista en Cultura de la Legalidad, ISSN-e 2253-
6655, Nº. 17, 2019, págs. 299-313  

 

Colaboraciones en obras colectivas  

 

• “Los elementos subjetivos del tipo implícitos: una interpretación del “elemento 
tendencial” en los delitos de enaltecimiento y justificación del terrorismo”, en 
Delitos de incitación al odio. Interpretación normativa y problemas aplicativos, 
(Cardona Barber, A., Director), Valencia, 2025, págs. 105-156. 

 

• “Algunos problemas procesales derivados de la aplicación de la Ley de Amnistía”, 
en Las medidas cautelares en la aplicación de la Ley de amnistía. Cuestiones 
técnico-jurídicas (García Mahamut, R., Directora), Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, Madrid, 2025, págs. 61-82 

 

• “La agravante de discriminación por razón de sexo (art. 22.4 del Código Penal)” en 
Violencia contra la mujer: Manual de apoyo para el grado de criminología / coord. 
por Natalia Pérez Rivas; Fernando Vázquez-Portomeñe Seijas (Dir.)  Valencia, 2024, 
ISBN 9788411472838, págs. 119-136  

 

• “La necesaria reforma del delito de prevaricación administrativa en el Código penal 
español”, en Un derecho penal centrado en la persona. LH al Profesor Luis 
Rodríguez Collao, T, II, Santiago de Chile, 2023, págs. 1119-1140.  

 

• El origen de una polémica inacabable: «Los delitos contra la seguridad interior del 
estado» y el Código Penal de 1822”, en Estudios sobre el Código Penal de 1822 en 
su bicentenario / coord. por Gregorio María Callejo Hernanz, Víctor Martínez Patón, 
2022, ISBN 978-84-340-2859-3, págs. 245-258  

 



• “El anteproyecto de ley de enjuiciamiento criminal de 2020: la inviabilidad de la 
acusación particular colectiva y de la acusación popular para la defensa de bienes 
jurídicos supraindividuales”, en Homenaje al profesor Ignacio Berdugo Gómez de la 
Torre (Liber amicorum. Derechos Humanos y Derecho Penal), ISBN 978-84-1311-
716-4, págs. 987-998  

 

• “La legitimación procesal de la víctima en los delitos socioeconómicos y las 
acciones colectivas”, en Libro homenaje al profesor Luis Arroyo Zapatero: un 
derecho penal humanista, Vol. 2, 2021, ISBN 978-84-340-2777-0, págs. 1853-1872  

 

• “Detenciones ilegales y secuestros“, en Tratado de Derecho penal español: parte 
especial (I). Delitos contra las personas / coord. por Arturo Ventura Püschel; 
Francisco Javier Álvarez García (dir.) 2021, ISBN 978-84-1378-386-4, págs. 659-695  

 

• “El delito de Sedición”, en Tratado de Derecho penal español. Parte especial: VI 
Delitos contra el orden público (II) Delitos de sedición, desórdenes públicos y 
terrorismo / coord. por Arturo Ventura Püschel; Francisco Javier Álvarez García (dir.) 
Árbol académico, 2021, ISBN 978-84-1378-897-5, págs. 35-78  

 

Tesis Doctorales dirigidas:  

• “El delito de administración desleal tras la reforma operada por la ley orgánica 
1/2015”, Víctor Muñoz Casalta, 2020. Calificación: Sobresaliente cum laude, por 
unanimidad. Premio extraordinario de doctorado.  

• “Cuestiones esenciales del delito de malversación”, María Rosa Carrillo Ruíz, 2023. 
Calificación:_ Sobresaliente cum laude, por unanimidad.  

 

Otros méritos:  

• Sexenios de investigación: 5  

• Quinquenios docentes: 6  

• Ex Letrado del Tribunal Constitucional  

• Ex Secretario General de la Universidad Autónoma de Barcelona  
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CURRICULUM VITAE (CVA) 
AVISO IMPORTANTE – El Curriculum Vitae no podrá exceder de 4 páginas. Para rellenar correctamente este 

documento, lea detenidamente las instrucciones disponibles en la web de la convocatoria. 
 

IMPORTANT – The Curriculum Vitae cannot exceed 4 pages. Instructions to fill this document are available in 
the website. 

 
 
 
 
 
 

Parte A. DATOS PERSONALES 
Fecha del CVA: 29 de septiembre de 2025 
 

Nombre Esther 
Apellidos Hava García 
Sexo (*) Mujer   
Open Researcher and Contributor ID (ORCID) (*)  0000-0003-3505-2903  

* datos obligatorios 
 
 

A.1. Situación profesional actual 
Puesto Catedrática de Derecho Penal 
Fecha inicio 10/12/2015 
Organismo/ Institución Universidad de Cádiz 
Departamento/ Centro Dpto. Dcho. Internacional Pco., Penal y Procesal. Facultad de Derecho 
País España   
Palabras clave Legislación criminal. Responsabilidad criminal. Derecho público 

 
 
 

A.3. Formación Académica 
 

Grado/Master/Tesis Universidad/Pais Año 
Licenciada en Derecho Universidad de Cádiz 1993 
Experta en Criminología IAIC 1994 
Doctora en Derecho Universidad de Cádiz 1998 
(Incorporar todas las filas que sean necesarias) 
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Parte B. RESUMEN DEL CV (máx. 5000 caracteres, incluyendo espacios):  
 

• Licenciada en Derecho, Experta en Criminología y Doctora en Derecho cum laude con Premio 
Extraordinario, actualmente es Catedrática de Derecho Penal de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Cádiz. 

• Tiene reconocidos 5 sexenios (4 de investigación, 1 de transferencia) por la CNEAI (el último, de 
investigación, con efectos desde 1/1/2021). 

• Ha participado en una veintena de proyectos de investigación I+D+I financiados, así como en varios 
convenios o contratos de investigación y transferencia, y cuenta con más de un centenar de 
publicaciones científicas de carácter nacional e internacional, entre ellas 8 libros como única autora, 
sobre diferentes temáticas relacionadas con el Derecho penal. 

• Sus principales líneas de investigación se centran actualmente en el análisis jurídico y criminológico 
de la delincuencia homicida, la regulación de la imprudencia punible, los delitos de omisión del 
deber de socorro y denegación de asistencia sanitaria, la prevención de la gran corrupción, los 
delitos de prevaricación, el tráfico de armas y otras modalidades de delincuencia transnacional. 

• Ha colaborado como consultora en varios proyectos internacionales de armonización legislativa o 
política criminal, con organismos como la Conferencia de Ministros de Justicia Iberoamericanos 
(COMJIB), el Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), la Agencia Española de Cooperación 
Internacional (AECID) o el Congreso Nacional de la República de Honduras. En el marco de dicha 
colaboración, intervino en la elaboración del Proyecto de Armonización de la Legislación penal 
contra el Crimen Organizado en Centroamérica y República Dominicana y como asesora de la 
Comisión del Congreso encargada de redactar el Proyecto de nuevo Código Penal de Honduras. Ha 
colaborado con la ONG Transparency International mediante la emisión de dictámenes pro bono, 
sobre temas tales como la normativa nicaragüense promulgada para la construcción del Gran Canal 
Interoceánico, o las estrategias a seguir para prevenir a nivel internacional la impunidad de la Gran 
Corrupción. 

• Imparte docencia de Grado, Máster y Doctorado en la Universidad de Cádiz desde hace 25 años. 
Participa regularmente como invitada en congresos y seminarios nacionales e internacionales, 
además de colaborar en la formación especializada de jueces, fiscales y policía de varios países. 

 

Parte C. LISTADO DE APORTACIONES MÁS RELEVANTES 
C.1. Publicaciones (selección de 10 publicaciones de los últimos años) 
 

1. Libro colectivo: ESTHER HAVA GARCÍA (Directora), (2025). Muerte y delito: estudio integral e 
interdisciplinar de los asesinatos y homicidios cometidos y enjuiciados en España. Valencia (España): 
Tirant lo Blanch. En prensa. 

2. Libro: ESTHER HAVA GARCÍA (2025). Derecho penal, medio ambiente y Unión Europea. Los delitos 
ambientales a la luz de la Directiva (UE) 2024/1203, de 11 de abril de 2024. Madrid (España): Aranzadi 
La Ley. En prensa. 

3. Artículo científico: ESTHER HAVA GARCÍA (2023). “¿Hacia dónde va la política criminal española sobre 
maltrato animal? Luces y sombras tras 25 años de reformas penales. RECPC 25-23: Revista Electrónica 
de Ciencia Penal y Criminología, núm. 25, pp. 1-45 

4. Artículo científico: ESTHER HAVA GARCÍA (2023). “Un estudio descriptivo de los homicidios y 
asesinatos enjuiciados por el Tribunal Supremo entre 2017 y 2021”. REIC: Revista Española de 
Investigación Criminológica, Vol. 21, núm. 1, pp. 1-20. doi: https://doi.org/10.46381/reic.v20i1.751 
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5. Artículo científico: ESTHER HAVA GARCÍA (2022). “Derecho penal, edadismo y dependencia. ¿Son 
punibles los hechos ocurridos en las residencias de ancianos durante la pandemia de COVID-19?”. 
EUNOMÍA. Revista en Cultura de la Legalidad, núm. 22 (2022), pp. 131-157. doi: 
10.20318/eunomia.2022.6810 

6. Artículo científico: ESTHER HAVA GARCÍA (2021). “Enfermedad mental y prisión: Análisis de la 
situación penal y penitenciaria de las personas con Trastorno Mental Grave (TMG)”. Estudios Penales 
y Criminológicos, vol. XLI (2021), pp. 59-135. ISSN: 1137-7550. https://doi.org/10.15304/epc.41.6718 

7. Artículo científico: ESTHER HAVA GARCÍA (2020). “Costruzione, decostruzione e ricostruzione 
giudiziale del dolo eventuale partendo dalle teorie della dottrina in Spagna e in Italia”. Annali della 
Facoltà Giuridica dell’Università di Camerino, n. 9/2020, pp. 1-26. 
https://afg.unicam.it/sites/d7.unicam.it.afg/files/Hava_Costruzione_AFG_2020.pdf>. ISSN 2281-3063 

8. Libro: ESTHER HAVA GARCÍA (2019). El control penal de las armas. Análisis del Capítulo V del Título XXII 
del Código Penal. pp. 1 -174. Valencia (España): Tirant lo Blanch. ISBN 978-84-1313-206-8 

9. Libro: ESTHER HAVA GARCÍA (2019). Los delitos de prevaricación. pp. 1 - 149. Cizur Menor (España): 
Thomson Reuters Aranzadi. ISBN 978-84-1309-648-3 

10. Artículo científico: ESTHER HAVA GARCÍA (2017). Illicit Arms Trafficking within EU and EU Member 
States Legal Framework. Law Review. International Journal of Law and Jurisprudence Online 
Semiannually Publication. VII - 2, pp. 54 - 60. Bucharest (Rumanía): Union of Jurists of Romania and 
Universul Juridic Publishing House. 
https://search.proquest.com/openview/a026927ce22ecf9c1973575c31e713f2/1?pq-
origsite=gscholar&cbl=976338. ISSN 2246-9435 

11. Artículo científico: ESTHER HAVA GARCÍA (2017). “Responsabilidad penal por imprudencia en la 
celebración de grandes eventos: un análisis de algunas cuestiones problemáticas en el caso Madrid 
Arena”. InDret Penal. 2/2017, pp. 1 - 36. <http://www.indret.com/pdf/1295.pdf>. ISSN 1698-739X 

 

 

C.2. Congresos (selección de 10 conferencias invitadas de los últimos seis años) 
 

1. Título del trabajo: “La mujer como autora de delitos contra la vida en la familia”. Nombre del congreso: 
Primo Convegno italo spagnolo tra Professoresse di Diritto penale. Ciudad de celebración: Roma. Fecha 
de celebración: 08/04/2025. Entidad organizadora: UnitelmaSapienza Università di 
Roma/Dipartimento di Scienze Giuridiche ed Economiche. 

2. Título del trabajo: “Homicidios y asesinatos relacionados con la violencia de género”. Nombre del 
congreso: Dos décadas de la Ley orgánica de medidas de protección integral contra la violencia de 
género. Avances y retos del sistema de justicia penal. Ciudad de celebración: Oviedo. Fecha de 
celebración: 21-22/11/2024. Entidad organizadora: Grupo de Investigación de Ciencias Penales y 
Criminológicas de la Universidad de Oviedo/ Proyecto nacional PID2022-138770OB-I00 Derecho penal 
y distribución de la riqueza en la sociedad tecnológica II. 

3. Título del trabajo: “El principio de proporcionalidad de la pena en los delitos de homicidio y asesinato”. 
Nombre del congreso: Congreso Hispano-Italiano de Derecho Penal. Ciudad de celebración: Jaén. 
Fecha de celebración: 26-27/09/2024. Entidad organizadora: Universidad de Jaén-Università degli 
Studi di Firenze. 

4. Título del trabajo: Enfermo psiquiátrico en prisión: la doble condena. Nombre del congreso: XXXII 
Congreso Nacional de Psiquiatría Legal. Ciudad de celebración: Cádiz. Fecha de celebración: 23-
25/05/2024. Entidad organizadora: Sociedad Española de Psiquiatría Legal. 

5. Título del trabajo: El estado actual de la jurisprudencia sobre delitos medioambientales. Nombre del 

http://www.indret.com/pdf/1295.pdf
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congreso: I Encuentro Nacional de Estudios y Diálogos Jurídicos. Ciudad de celebración: Madrid. Fecha 
de celebración: 22-23/11/2022. Entidad organizadora: Consejo General de la Abogacía Española. 

6. Título del trabajo: La política criminal sobre control de armas de fuego. Nombre del congreso: 
Congreso de Política Criminal: Nuevas tendencias y modernos peligros. Ciudad de celebración: Sevilla 

Fecha de celebración: 12-30/11/2021. Entidad organizadora: Universidad Pablo de Olavide 

7. Título del trabajo: La tutela penal del bienestar animal. Nombre del congreso: Protección penal de la  

naturaleza y los bienes culturales. Ciudad de celebración: Castellón. Fecha de celebración: 15-
16/10/2020. Entidad organizadora: Universidad Jaume I  

8. Título del trabajo: Violencia urbana y control de armas: algunos datos y reflexiones sobre la realidad 
centroamericana. Nombre del congreso: I Congreso Iberoamericano de Política Criminal y Violencias 

Ciudad de celebración: San José de Costa Rica, Costa Rica. Fecha de celebración: 18-20/11/2019. 
Entidad organizadora: Red Polyseg 

9. Título del trabajo: La construcción judicial de la imprudencia punible a partir de las teorías doctrinales 

Nombre del congreso: I Congreso Internacional: Jurisprudencia y Doctrina: ¿Un matrimonio de 
conveniencia? Ciudad de celebración: Capua, Italia. Fecha de celebración: 08-09/10/2019. Entidad 
organizadora: Proyecto I+D JURISDOC (DER2016-74971-P) 

10. Título del trabajo: Violencia urbana y control de armas. Nombre del congreso: II Congreso Internacional 
de Derecho Penal. Ciudad de celebración: Ciudad de México, México. Fecha de celebración: 23-
25/09/2019. Entidad organizadora: Universidad Autónoma de México. 

 
 
 

 

C.3. Proyectos de investigación (últimos seis años) 
 

1. Muerte y delito: Estudio integral e interdisciplinar de los asesinatos y homicidios cometidos y 
enjuiciados en España. Grado de contribución: Investigadora Principal Entidad de realización: 
Universidad de Cádiz Nombres investigadores principales. IP: Esther Hava García Nº de 
investigadores/as: 20 Tipo de participación: Investigadora Principal Nombre del programa: PROGRAMA 
ESTATAL DE GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO Y FORTALECIMIENTO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DEL 
SISTEMA DE I+D+I (convocatoria 2020) Cód. según financiadora: PID2020-113262GB-I00 Fecha de 
inicio-fin: 01/09/2021 - 31/08/2026. Cuantía total: 34.485 € 

2. Análisis jurídico penal y criminológico del acoso laboral generado en la Universidad. Los programas de 
compliance como mecanismos preventivos . Grado de contribución: Investigador/a Entidad de 
realización: Universidad de Cádiz. Nombres investigadores principales. IP: María Acale Sánchez; Luis 
Rodríguez Moro No de investigadores/as: 10.  Entidad/es financiadora/s: Junta de Andalucía. 
Programa Operativo FEDER 2014-2020 . Cód. según financiadora: FEDER-UCA18-106438 . Fecha de 
inicio-fin: 01/04/2020 - 31/03/2022. Cuantía total: 86.000 € 

3. La reforma de los delitos del Título XVI del Código Penal: Cuestiones problemáticas. Grado de 
contribución: Investigador/a . Entidad de realización: Universidad Jaime I. Nombres investigadores 
principales. IP: María Luisa Cuerda Arnau. No de investigadores/as: 10. Entidad/es financiadora/s: 
Generalitat Valenciana. Nombre del programa: subvenciones para grupos de investigación 
consolidables AICO 2019. Cód. según financiadora: AICO/2019/177. Fecha de inicio-fin: 16/06/2019 - 
21/12/2020. Cuantía total: 30.000 €  

4. Jurisprudencia y doctrina: Incidencia de la doctrina española en las resoluciones judiciales de los 
órdenes civil, penal y laboral. Modalidad de proyecto: De investigación fundamental (incluyendo 
excavaciones arqueológicas, etc.). Grado de contribución: Investigador/a. Ámbito geográfico: 
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Internacional. Entidad de realización: Universidad de Cádiz. Nombres investigadores principales IP: 
María Dolores Cervilla Garzón Entidad/es financiadora/s: Ministerio de Economía y Competitividad. 
Nombre del programa: Programa Estatal de Fomento de la Investigación Científica y Técnica de 
Excelencia. Cód. según financiadora: DER2016-74971-P. Fecha de inicio-fin: 01/10/2016 - 01/10/2020
 Cuantía total: 21.000 €  

5. Valoración de la eficiencia e impacto de la respuesta social y jurídica a la pederastia a partir del análisis 
criminológico. Grado de contribución: Investigador/a. Entidad de realización: Universidad de Cádiz. 
Nombres investigadores principales. IP: María José Rodríguez Mesa. Nº de investigadores/as: 18. 
Nombre del programa: Programa Estatal de Fomento de la Investigación Científica y Técnica de 
Excelencia. Cód. según financiadora: DER2015-67303-P. Fecha de inicio-fin: 01/12/2015 - 01/12/2019. 
Cuantía total: 11.700 € 

 
 

 
 
C.4. Participación en actividades de transferencia (últimos diez años) 
 

1. Contrato OTRI: Calificación jurídico penal de determinadas actividades de asesoría financiera. Grando 
de Contribución: Investigadora principal. Nº investigadores/as: 1. Entidad financiadora: Banco de 
Crédito del Perú. Fecha de inicio: 09/01/2023. Duración: un mes. 

2. Contrato OTRI: Acompañamiento al proceso de elaboración del nuevo Código Penal de Honduras. 
Grado de contribución: Investigador/a. Nombres investigadores principales (IP, Co-IP,...): Esther Hava 
García. Nº de investigadores/as: 1 Entidad/es financiadora/s: Conferencia de Ministros de Justicia de 
los Países Iberoamericanos. Tipo de entidad: COMJIB. Fecha de inicio: 01/01/2016 Duración: 3 meses. 

3. Asesoramiento en la redacción del Proyecto de Código Penal de Honduras Grado de contribución: 
Investigador/a Nombres investigadores principales (IP, Co-IP,...): Francisco Javier Álvarez García Nº de 
investigadores/as: 10 Entidad/es financiadora/s: Conferencia de Ministros de Justicia los Países 
Iberoamericanos Fecha de inicio: 01/08/2015 Duración: 5 meses. 

 



Curriculum miembro comisión Cátedra de Derecho Penal y Criminología UNED  

Nombre Enrique Peñaranda Ramos 

Categoría Catedrático de Derecho 
Penal 

Número de 
sexenios 
reconocidos 

6 de investigación + 1 de trasferencia 
Últimos años positivamente 
evaluados: 2024 y 2018, 
respectivamente 

Trayectoria académica 

 
Doctor en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid (UAM) en 1989 con una tesis para 
cuya elaboración realizó una estancia en el Instituto de Derecho Penal y Ciencias Penales de 
la Ludwig Maximilians Universität de Múnich financiada por el Servicio Alemán de Intercambio 
Académico (DAAD). Por esta tesis doctoral obtuvo el Premio Extraordinario de Doctorado de 
la UAM en el curso 1989/1990. 
 
Después de desempeñar otros encargos docentes, fue Profesor Titular de Universidad en la 
UAM desde el 24 de diciembre de 1990, y, tras obtener la correspondiente habilitación nacional 
por unanimidad en 2006, es Catedrático de Derecho Penal de la UAM desde el 6 de noviembre 
de 2007, siempre con dedicación a tiempo completo. Por su dilatada actividad docente le han 
sido reconocidos seis quinquenios. 
 
Ha desempeñado en la UAM diversos cargos académicos:  
Fue Vicedecano de Profesorado de su Facultad de Derecho, desde el 1 de enero de 1990 hasta 
el 28 de febrero de 1993;  
Fue Vicerrector de Profesorado, desde el 7 de marzo de 1994 hasta el 30 de abril de 2001.  
 
Además, fue Vocal de su Consejo Social, desde el 4 de abril de 2003 hasta el 16 de julio de 
2004 y Miembro de su Comité de Ética de la Investigación (desde su fundación, en 2003, hasta 
2023) 
 
Ha dirigido cinco tesis doctorales, todas ellas calificadas con la máxima calificación de 
Sobresaliente Cum Laude y publicadas (la última de ellas aceptada para su publicación) en 
importantes editoriales jurídicas. 
 
Ha tomado parte en catorce proyectos de investigación financiados en régimen de 
concurrencia competitiva, siendo Investigador Principal en tres de ellos: 
 

- Trastorno antisocial de la personalidad, psicopatía y reiteración delictiva: bases 
psicológicas y criminológicas, tecnologías de control e implicaciones jurídico-penales. 
Un estudio multidisciplinar (Psychological disorders & legal control) CEMU-2013-23, 
financiado por la Universidad Autónoma de Madrid (Segunda convocatoria de 
Proyectos de Investigación Multidisciplinares) y desarrollado desde el 01/04/2013 hasta 
el 30/09/2015 

- Hacia una regulación racional de la concurrencia delictiva - DER2017-86139-P, 
financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad del Gobierno de España y 
desarrollado desde el 01/01/2018 hasta el 30/09/2022 (Co-IP Laura Pozuelo Pérez) 

- Hacia una regulación racional de la protección penal del orden socioeconómico en el 
siglo XXI (RACIONOMICS) - PID2022-141610OB-I00, financiado por el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades - Agencia Estatal de Investigacion- del Gobierno 
de España y actualmente en curso de ejecución desde el 01/09/2023 hasta el 
31/08/2026 (Co-IP Bernardo Feijoo Sánchez). 



Es Académico correspondiente de la Real Academia Española de Jurisprudencia y 
Legislación y Vocal de su Sección de Derecho Penal, desde el 12 de diciembre de 2005 hasta 
la actualidad. 
 
Es asimismo Vocal Permanente de la Comisión General de Codificación, adscrito a la 
Sección Cuarta, de Derecho Penal (desde su nombramiento por OM de 2 de noviembre de 
2015). 
 

Principales publicaciones. 
1. Libros 

 
Ha publicado como único autor los siguientes libros: 
 

- La participación en el delito y el principio de accesoriedad, Tecnos: Madrid, 1990. 
- Concurso de leyes, error y participación en el delito. Un estudio crítico sobre el principio 

de la unidad del título de imputación, Civitas: Madrid, 1991. 
- Estudios sobre el delito de asesinato, BdeF (Colección Maestros del Derecho Penal n.º 

43): Montevideo-Buenos Aires, 2014. 
- La participación en el delito y el principio de accesoriedad. BdeF (Colección Maestros 

del Derecho Penal n.º 45): Montevideo-Buenos Aires, 2015. 
 
Es coautor (con Manuel Cancio Meliá y Carlos Suárez González) del libro: 
 

- Un nuevo sistema del Derecho penal. Consideraciones sobre la teoría de la imputación 
de Günther Jakobs, publicado en ediciones independientes por las editoriales 
GRIJILEY: Lima (Perú), Ad-Hoc: Buenos Aires (República Argentina) y Universidad del 
Externado de Colombia: Bogotá, todas en 1999.  
Esta obra ha sido traducida al portugués por André Luis Callegari y Nereu José 
Giacomolli y publicada, con el título Um novo sistema do Direito Penal. Considerações 
sobre a teoria de Günther Jakobs, por Editora Manole Ltda.: Barueri, São Paulo (Brasil), 
2003. 

 
Como codirector o coeditor ha publicado las siguientes obras: 
 

- Peñaranda Ramos, E./Suárez González, C./Cancio Meliá, M. (eds.), Günther Jakobs. 
Estudios de Derecho Penal, con traducción al castellano y estudio preliminar de los 
editores, Civitas-UAM: Madrid, 1997. 

- Gimbernat Ordeig, E./Gracia Martín, L./Peñaranda Ramos, E./Rueda Martín, M. 
A./Suárez González, C. J./Urquizo Olaechea, J. (Coords.): Dogmática del Derecho 
Penal Material y Procesal y política criminal contemporáneas. Homenaje a Bernd 
Schünemann por su 70º aniversario, Gaceta Jurídica: Lima (Perú), 2014. 

- Lascuraín Sánchez, J.A./Peñaranda Ramos, E., (Coords.): Liber Amicorum. Estudios 
en homenaje a Julio Díaz-Maroto y Villarejo, Madrid: Universidad Autónoma de Madrid 
Ediciones, 2023. 

- Peñaranda Ramos, E./Pozuelo Perez, L. (dirs.), Una propuesta de reforma para la 
regulación racional de la concurrencia delictiva en el Código penal español, Madrid: 
Boletín Oficial del Estado, 2024. 

- Feijoo Sánchez, B./Peñaranda Ramos, E.(directores)/Puente Rodríguez, L. 
(coordinador), Teoría y práctica de los delitos económicos. Hacia una racionalización 
de la protección penal del orden socioeconómico, BdeF: Montevideo-Buenos Aires, 
2025. 



2. Capítulos de libro 

 
Es autor de, entre otros, los siguientes capítulos de libro: 
 

- Consideraciones sobre la teoría de la imputación de Günther Jakobs (con C. Suárez 
Gonzalez y M. Cancio Meliá), en G. Jakobs, Estudios de Derecho Penal, Civitas-UAM, 
1997, pp. 17-69. 

- Capítulos sobre “Homicidio”, “Asesinato” y “Lesiones (I)”, en M. Bajo Fernández (dir.), 
Compendio de Derecho Penal (Parte Especial), vol. I, Centro de Estudios Ramón 
Areces: Madrid, 2003, pp. 21-171, 175-246 y 339-396. 

- Fases en el desarrollo de la vida y grados de su protección. A propósito del tratamiento 
jurídico-penal del diagnóstico preimplantatorio, en M. Bajo Fernández/ A. Jorge 
Barreiro/ C. Suárez González (eds.), Homenaje al Prof. Dr. Gonzalo Rodríguez 
Mourullo, Thomson-Civitas: Madrid, 2005, pp. 1673-1709. 

- Sobre la responsabilidad en comisión por omisión respecto de hechos delictivos 
cometidos en la empresa (y otras organizaciones), en J. Díaz-Maroto y Villarejo (ed), 
Derecho y Justicia penal en el siglo XXI. Liber Amicorum en homenaje al Prof. Antonio 
González-Cuéllar García. Colex: Madrid, 2006, pp. 411-430. 

- Sobre el alcance del art. 65.3 CP. Al mismo tiempo: una contribución a la crítica de los 
delitos de infracción de deber, en C. García Valdés/A. Cuerda Riezu/M. Martínez 
Escamilla/ R. Alcácer Guirao/ M. Valle Mariscal de Gante (Coords.): Estudios penales 
en Homenaje a Enrique Gimbernat, tomo II, Edisofer: Madrid, 2008, pp. 1419-1452. 

- Autoría y participación en la empresa, en J. R. Serrano-Piedecasas /E. Demetrio Crespo 
(dirs.): Cuestiones actuales de Derecho penal económico, Colex: Madrid, 2008, pp.161-
186. 

- El caso Rose-Rosahl, en P. Sánchez Ostiz (ed.): Casos penales que hicieron doctrina, 
La Ley: Madrid, 2011, pp. 61-79. 

- La reforma de los delitos de falsedades documentales, en J. Díaz-Maroto (dir.), Estudios 
sobre las reformas del Código penal (operadas por las LO 5/2010, de 22 de junio, y 
3/2011, de 28 de enero), Civitas-Thomson Reuters: Cizur Menor (Navarra), 2011, pp. 
535-580. 

- La pena: Nociones generales, en J. A. Lascuraín (coord..). Introducción al Derecho 
Penal, Civitas-Thomson Reuters: Cizur Menor (Navarra), primera edición (2011), pp. 
221-260; segunda edición (2015), pp. 256-283.   

- Delito de asesinato: arts. 139, 140 y 140 bis CP, en F.J. Javier Álvarez García (dir.) / J. 
Dopico Gómez-Aller (coord.), Estudio Crítico sobre el Anteproyecto de Reforma Penal 
de 2012, Tirant lo Blanch: Valencia, 2013, pp. 485-509. 

- “Sobre el alcance del art. 65.3 CP. Al mismo tiempo: una contribución a la crítica de los 
delitos de infracción de deber” y “Réplica”, en R. Robles Planas (dir.): La 
responsabilidad en los “delitos especiales”. El debate doctrinal en la actualidad, BdeF 
(Colección Estudios y Debates en Derecho Penal): Montevideo-Buenos Aires, 2014, pp. 
1 -57 y 317-350 . 

- “Informe crítico sobre la reforma del régimen jurídico de la suspensión y sustitución de 
la pena y de la libertad condicional” e “Informe crítico sobre la reforma de los delitos de 
homicidio, asesinato y lesiones en el Proyecto de Ley Orgánica de modificación del 
Código Penal”, en F.J. Javier Álvarez García (dir.) /J. R. Antón Boix (coord.), Informe 
de la Sección de derechos humanos del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid sobre 
los proyectos de reforma del Código penal, Ley de seguridad privada y LO del Poder 
Judicial (jurisdicción universal), Tirant lo Blanch: Valencia, 2014, pp.  48-78 y 98-126. 



- Die Wirkung des error in persona des Täters auf die Haftung des Anstifters: zur 
Möglichkeit einer ausreichend differenzierten Lösung, en R. Hefendehl/T. Hörnle/L. 
Greco (eds.): Streitbare Strafrechtswissenschaft, Festschrift für Bernd Schünemann 
zum 70. Geburtstag am 1. November 2014, Walter de Gruyter: Berlín-Boston, 2014, pp. 
483- 494.     

- Los delitos de homicidio y asesinato tras la reforma de 2015 del Código Penal, en S. 
Bacigalupo Saggese/B. Feijoo Sánchez/J.I. Echano Basaldúa (Coords.): Estudios de 
Derecho Penal. Homenaje al Profesor Miguel Bajo, Centro de Estudios Ramón Areces: 
Madrid, 2016, pp. 1257-1281.     

- Homicidio y asesinato, en M. Rasillo López, (dir.), Reforma del Código Penal 
(Cuadernos Digitales de Formación), Consejo General del Poder Judicial: Madrid, 2016, 
pp.140-173. 

- Autoría y participación en la empresa, en M. Corcoy Bidasolo/ V. Gómez Martín (dirs.) 
y V. Valiente Ivañez (coord.), Fraude a consumidores y Derecho penal. Fundamentos y 
talleres de leading cases, BdeF-Edisofer: Buenos Aires-Montevideo-Madrid, 2016, pp. 
235-280.      

- Frustración de la ejecución e insolvencias punibles, en J. Boix Reig (dir.) / P. Lloria 
García (coord.) Diccionario de Derecho Penal Económico (2ª edición), Iustel: Madrid, 
2017, pp. 550-571. 

- Psicopatía y Derecho Penal: algunas consideraciones normativas a partir del estado 
actual de los conocimientos científicos (en coautoría con L. Puente Rodríguez), en J. 
Ortega-Escobar/M.A. Alcázar-Córcoles (dirs.), Agresión y psicopatía: Aspectos 
psicológicos, neurobiológicos y legales, Ediciones Pirámide: Madrid, 2019, pp. 133-172. 

- La pena: Nociones generales (en coautoría con G. Basso), en J. A. Lascuraín Sánchez. 
(coord.), Manual de Introducción al Derecho Penal, Agencia Estatal Boletín Oficial del 
Estado: Madrid, 2019, pp. 161-190   

- El consentimiento en las lesiones y el tratamiento médico-quirúrgico, en M. Cancio 
Meliá/ M. Maraver Gómez/Y. Fakhouri. Gómez/P. Guérez Tricarico/D. Rodríguez 
Horcajo/G. J. Basso (coords.): Libro Homenaje al Profesor Dr. Agustín Jorge Barreiro, 
Servicio de Publicaciones de la Universidad Autónoma de Madrid, 2019, pp.697-712. 

- Imputación objetiva del comportamiento, alcance del tipo y concepto restrictivo de autor, 
en J. De Vicente Remesal/M. Díaz y García-Conlledo et al. (Coords.) Libro Homenaje 
al Profesor Dr. Diego-Manuel Luzón Peña, Editorial Reus: Madrid, pp.  887-903. 

- Algunas cuestiones fundamentales de la interrupción voluntaria del embarazo tras la 
LO2/2010. de 3 de marzo, en M. Pérez Manzano et al. (Coords.) Estudios en Homenaje 
a la Profesora Susana Huerta Tocildo, Servicio de Publicaciones Facultad de Derecho 
UCM – Departamento de Derecho Procesal y Penal UCM – Área de Derecho Penal y 
Departamento de Derecho Público UAM – Instituto de Derechos Humanos Bartolomé 
de las Casas: Madrid, 2020, pp. 131-140. 

- Cuestiones fundamentales de la interrupción voluntaria del embarazo tras la LO2/2010. 
de 3 de marzo, en P. Benavente Moreda. (Coord.), Mujeres y Derechos. Una discusión 
jurídica sobre reproducción, sexualidad y género, Madrid: Marcial Pons, 2020, pp. 27-
51. 

- Delitos de odio y Derecho Penal de la Culpabilidad, en J. A. Díaz López (coord.), 
Reflexiones académicas sobre delitos de odio, Madrid: Observatorio Español del 
Racismo y la Xenofobia¬ Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 2021, 
pp. 7-21. 

- Participación en suicidio, eutanasia, autonomía personal y responsabilidad de terceros, 
en C. Tomás-Valiente Lanuza. (Ed.), La eutanasia a debate. Primeras reflexiones sobre 



la Ley Orgánica de Regulación de la Eutanasia, Madrid: Marcial Pons, 2021, pp. 199-
242. 

- ¿Unidad o pluralidad de “hechos” en caso de producción de una pluralidad de 
resultados mediante una sola “acción”? Una pieza de Derecho español y comparado 
en honor de Alfonso Reyes Echandía, en H. D. Orozco López – Y. Reyes Alvarado – 
C.E. Ruiz López. (Eds.), Libro Homenaje a Alfonso Reyes Echandía en el nonagésimo 
aniversario de su nacimiento, Universidad Externado de Colombia: Bogotá, 2022, pp. 
795-837. 

- Prisión permanente revisable, merecimiento, proporcionalidad y legitimidad de las 
penas, en J: A Lascuraín Sánchez/E. Peñaranda Ramos. (Coords.), Liber Amicorum. 
Estudios en homenaje a Julio Díaz-Maroto y Villarejo, Universidad Autónoma de Madrid 
Ediciones, 2023, pp. 549-570.  

- Hacia una regulación racional de la concurrencia delictiva: conclusiones, en Peñaranda 
Ramos, E./Pozuelo Perez, L. (dirs.), Una propuesta de reforma para la regulación 
racional de la concurrencia delictiva en el Código penal español, Madrid: Boletín Oficial 
del Estado, 2024, pp. 283-407. 
 

3. Artículos en revistas científicas 

 
Entre sus artículos como autor o coautor cabe destacar los siguientes: 
 

- Problemas de la responsabilidad por omisión de hechos delictivos cometidos en el 
marco de la empresa, Estudios del Ministerio Fiscal n.º 1-1994, pp. 923-939. 

- Sobre la influencia del funcionalismo y la teoría de sistemas en las actuales 
concepciones de la pena y del concepto de delito, Doxa 23-2000, pp. 289-321 

- Función de la pena y sistema del delito desde una orientación preventiva del Derecho 
penal, Revista Peruana de Doctrina y Jurisprudencia Penales, 2-2001, pp. 401-442. 

- La protección de la vida y la salud humanas entre sus fases prenatal y postnatal de 
desarrollo, Revista de Derecho Penal y Criminología, 2.ª época, 11-2003, pp. 165-247. 

- M. Cancio Meliá/E. Peñaranda Ramos, Conducta de la víctima, delito imprudente y 
medición de la pena, Revista de Derecho Penal y Procesal Penal (ed. Lexis Nexis, 
República Argentina), 7-2005, pp. 237-246. 

- Los nuevos desafíos de la reproducción asistida. Reflexiones éticas y jurídicas desde 
la perspectiva del Derecho Penal, Humanitas. Humanidades Médicas - Tema del mes 
on-line, vol.3-2006, pp.11-27. 

- Bioética y Derecho Penal en el comienzo de la vida: Algunas implicaciones jurídico-
penales de las nuevas biotecnologías, Anuario de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Autónoma de Madrid, núm. extraordinario A. Jorge Barreiro (ed.): Derecho 
y Genética: Un reto de la sociedad del siglo XXI, 2006, pp. 75-106. 

- Autoría y participación en la empresa, Gaceta Penal & Procesal Penal, 11-2010, 386-
408. 

- El caso Rose-Rosahl, Libertas (Revista de la Fundación Internacional de Ciencias 
Penales), vol. 0-2012, pp. 126-143.    

- Ortega Escobar, J./ Alcázar Córcoles, M. Á./Puente Rodríguez, L./ Peñaranda Ramos, 
E., Psychopathy: Legal and neuroscientific aspects, Anuario de Psicología Jurídica 27-
1 (2017), 57-66. 

- Las nuevas modalidades de los delitos de homicidio y de asesinato introducidas por la 
Ley Orgánica 1/2015 de reforma del Código penal, Cuadernos penales José María 
Lidón, 13/2017, pp. 13-45. 

 



 
              

 
 
 
 

   
             

        
 
 

           
          

 
 

 
 
 



  









CURRÍCULUM ABREVIADO (CVA) – Extensión máxima: 4 PÁGINAS 
Lea detenidamente las instrucciones disponibles en la web de la convocatoria 

Parte A. DATOS PERSONALES 

Nombre y apellidos JUAN ANTONIO LASCURAÍN SÁNCHEZ 

DNI/NIE/pasaporte Nacimiento 

Núm. identificación 
del/de la 
investigador/a 

WoS Researcher ID (*) L-4156-2013

SCOPUS Author ID(*) 

Open Researcher and Contributor 
ID (ORCID) ** 

 0000-0003-4650-0425 

Sexo: masculino. 

A.1. Situación profesional actual

Organismo Universidad Autónoma de Madrid 

Dpto./Centro Derecho Público y Filosofía Jurídica 

Dirección 

Teléfono correo electrónico 

Categoría profesional Catedrático de Universidad Fecha inicio 20.03.2010 

Palabras clave Derecho Penal, Derecho Constitucional, Política Criminal 

A.2. Situación profesional anterior (incluye interrupciones en la carrera investigadora, de
acuerdo con el Art. 14. 2.b) de la convocatoria, indicar meses totales)

Todos los puestos docentes que se detallan a continuación se han ocupado en régimen de 
dedicación exclusiva en el Área de Derecho Penal de la Universidad Autónoma de Madrid. 

1. Becario Caja de Ahorros de Madrid: del 1 al 31 de enero de 1986.

2. Becario del Plan de Formación del Personal Investigador (Ministerio de Educación y
Ciencia): del 1 de febrero de 1986 a 30 de septiembre de 1988.

3. Ayudante L.R.U.: de 1 de octubre de 1988 a 30 de septiembre de 1990.

4. Profesor Asociado: de 1 de octubre de 1990 a 3 de febrero de 1992.

5. Profesor Titular interino: de 4 de febrero de 1992 a 2 de febrero de 1994.

6. Profesor Titular de Universidad: de 3 de febrero de 1994 hasta el 4 de marzo de 2010.

- Desde el 31 de julio de 1994 hasta el 30 de septiembre de 1998 estuve en régimen de
servicios especiales en el Tribunal Constitucional como Letrado de adscripción temporal.

- Desde el 18 de octubre de 2004 hasta el 31 de marzo de 2009 estuve en régimen de
servicios especiales en el Tribunal Constitucional como Letrado de adscripción temporal.

A.3. Formación académica (título, institución, fecha)

Licenciatura/Grado/Doctorado Universidad Año 

Licenciatura Universidad Autónoma de Madrid 1985 

Grado Universidad Autónoma de Madrid 1985 

Doctorado Universidad Autónoma de Madrid 2012 

Parte B. RESUMEN LIBRE DEL CURRÍCULUM. 

Catedrático de Derecho Penal de la Universidad Autónoma de Madrid, de cuya Facultad de 
Derecho fue Vicedecano y Coordinador del Grado en Derecho. Investigador del Instituto de 
Criminología y Derecho Penal Económico de la Universidad de Friburgo (Alemania) 
durante el curso 1987/88 (Beca DAAD), fue Letrado del Tribunal Constitucional en dos 
etapas, de 1994 a 1998 y, como Letrado adscrito a la Presidencia, de 2004 a 2009. Fue 
Secretario General de la Asociación de Letrados del Tribunal Constitucional (2007 a 2009). 
De 1998 a 2004 dirigió un contrato de asesoramiento con el Estudio Jurídico Rodríguez 
Mourullo, e hizo lo propio en González Franco Roxin Abogados (2009 a 2012) y en Baker 
Mackenzie (2018 a 2022). Tiene un sexenio de transferencia. 

Fecha del CVA  29.09.2025 
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Con 6 sexenios de investigación (1988-2024), sus investigaciones se han centrado 
fundamentalmente en dos áreas: Derecho Penal económico – y específicamente Derecho 
Penal del trabajo – y Derecho Constitucional Penal, con trabajos, entre otros, sobre los 
principios de proporcionalidad y de igualdad. De entre sus publicaciones destacan sus 
monografías sobre “La protección penal de la seguridad e higiene en el trabajo" (Madrid, 
1994), “Sobre la retroactividad penal favorable” (Madrid, 2000), “Los delitos de omisión: 
fundamento de los deberes de garantía” (Madrid, 2002), “Sólo penas legales, precisas y 
previas: el derecho a la legalidad penal en la jurisprudencia constitucional” (Pamplona, 2009) 
y “Principios penales democráticos” (Madrid, 2021). 

Una relación de sus más de cien publicaciones puede encontrarse en: 
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=1962962 

Ha coordinado diversos libros: entre otros, “El principio de proporcionalidad penal”, Buenos 
Aires (Ad Hoc), 2014; “La tutela multinivel del principio de legalidad penal”, Madrid (Marcial 
Pons), 2016; “Contra la cadena perpetua”, Ciudad Real (Ed. Universidad Castilla – La 
Mancha), 2016. Ha participado en los "Comentarios al Código Penal", Madrid (Civitas), 1997 
(con G. Rodríguez Mourullo y otros) y en "Comentarios a la Constitución española", Madrid 
(Fundación Wolters Kluwer), 2009. 

Ha participado como investigador en 8 proyectos competitivos con financiación pública y ha 
recibido diversos premios por sus trabajos (entre otros, Premio Estudios Financieros 1992 y 
Premio Trabajo y Seguridad Social 1993). Es evaluador externo de varias revistas (entre otras, 
Indret y Revista Española de Derecho Constitucional). 

Conferenciante en universidades de distintos países (Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, España, Italia, México, Perú, Portugal), interviene en el debate público en 
temas penales a través de artículos de prensa (El País, El Mundo, ABC, Expansión, Público) 
y de su colaboración permanente en el blog Almacén de Derecho: 
(https://almacendederecho.org/juan-antonio-lascurain/ ) 

Pertenece al Grupo de Estudios de Política Criminal y al Grupo de Trabajo sobre Técnica 
Legislativa Penal. 

Parte C. MÉRITOS MÁS RELEVANTES (ordenados por tipología)(desde 2012). 

C.1. Publicaciones (selección).

- “¿Restrictivo o deferente? El control de la ley penal por parte del Tribunal Constitucional”, en
Indret (www.indret.com), 3/2012, pp. 1 a 32 (ISSN: 1698-739X).

- “¿Son discriminatorios los tipos penales de violencia de género? Comentario a las SSTC
59/2008, 45/2009, 127/2009 y 41/2010”, en Revista Española de Derecho Constitucional,
núm. 99, septiembre-diciembre (2013), págs. 329 a 370.

-“Cuándo penar, cuánto penar”, en AA. VV. (dir. Lascuraín Sánchez y M. Rusconi), “El principio 
de proporcionalidad penal”, Buenos Aires (Ad Hoc), 2014, pp. 285 a 328 (ISBN 978-950-894-
997-4).

- “Constitutional Control of Criminal Law”, en AA. VV. (dir. Nieto Martín y Muñoz de Morales
Romero), “Towards a rational legislative evaluation in Criminal Law”, Suiza (Springer), 2016,
pp. 297 a 324 (ISBN 978-3-319-32894-2).

- “Todo a la vez: la limitación de la expresión y la desprotección del honor”, en Revista Jurídica
de la UAM, 36, 2017-II, pp. 119 – 134 (ISSN: 1575-720-X).

- “How Judges Are Bound by the Legal Definition of the Crime”, en AA. VV. (eds. Lascuraín
Sánchez, Pérez Manzano y M. Mínguez Rosique), “Multilevel Protection of the Principle of
Legality in Criminal Law”, Suiza (Springer), 2018, pp. 55 a 73 [ISBN 978-3-319-63864-5, ISBN
978-3-319-63865-2 (eBook) DOI 10.1007/978-3-319-63865-2].

- “¿Por qué se conforman los inocentes?”, con Fernando Gascón Inchausti, en Indret 3/2018
(ISSN: 1698-739X).

- “Cinco tesis sobre los límites de la libertad de expresión”, en AA.VV. (dir. Queralt Jiménez y
Cardenal Contraveta), Derecho Penal y libertad de expresión, Barcelona (Atelier), 2021, pp.
15 a 28.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=1962962
https://almacendederecho.org/juan-antonio-lascurain/


3 

- Igualdad y delitos de género”, en AA. VV. (ed. Quicios Molina y Álvarez Medina), “El derecho
frente a la violencia dentro de la familia”, Madrid (Thomson Reuters Aranzadi), 2019, pp. 95 a
114 (ISBN: 978-84-1309-742-8).

- “La insoportable levedad de la sentencia del Tribunal Constitucional sobre la prisión
permanente revisable”, en Revista General de Derecho Constitucional, 36, 2022.

“Legality (Principle of)”, en AA. VV. (dir. P. Caeiro y V. Mitsilegas), Elgar Encyclopedia of Crime 
and Criminal Justice”, ElgarOnLine, 2022, ISBN 9781789902990 

- “Principios penales democráticos”, Madrid (Iustel), 2021 (ISBN 978-84-9890-416-1).

- “Los nuevos delitos sexuales: indiferenciación y consentimiento”, en AA.VV (dir. José R.
Agustina), “Comentarios a la ley del `solo sí es sí´”, Barcelona (Atelier), 2023, pp. 51 a 62
(ISBN 978-84-18780-93-6).

- - “¿Es la prisión permanente revisable inhumana o indeterminada? La insuficiente
respuesta de la STC 169/2021”, en AA. VV. (dir. Rodríguez Yagüe), “Penas perpetuas”,
Valencia (Tirant lo Blanch), 2023, pp. 209 a 245 (ISBN: 978-84-1147-973-8).

- “Las cláusulas concursales específicas: una foto”, en AA. VV. (dirs. Peñaranda Ramos
y Pozuelo Pérez), “Una propuesta de reforma para la regulación racional de la concurrencia
delictiva en el Código Penal español”, Madrid (BOE), 2024, pp. 123 a 137 (ISBN 978-84-340-
3001-5).

- “Sobre la inconstitucionalidad por omisión legislativa”, en AA. VV. (coords. Gómez
Tomillo y otros), “Liber amicorum en homenaje a la profesora Mercedes Alonso Álamo”,
Valladolid (Universidad), 2024, pp. 305 a 316 (ISBN 978-84-1320-319-5).

- “¿Por qué se conforman los inocentes?”, con Fernando Gascón Inchausti, en Indret 

3/2018.

- “Delitos laborales: lo que sobra y lo que falta”, en Trabajo y Derecho 73/2021, pp. 1 a

7.

- “Análisis de riesgos penales: cuatro inquietudes”, en La Ley Compliance Penal, 7, 2021.

- “¿Qué hacemos con los juicios paralelos?”, Revista Derecho Penal y Criminología,

Colombia, vol. 46, n.° 121 (julio-diciembre de 2025), pp. 15-32.

- En coautoría con De la Mata Barranco, Dopico Gómez – Aller y Nieto Martín, “Derecho Penal económico

y de la empresa”, Madrid (Dykinson), 2024 (2ª ed.) (ISBN 978-84-1070-616-3).

C.2. Proyectos

- Investigador del proyecto BJU2002-00462 “Problemas de articulación entre la jurisdicción
constitucional y la jurisdicción ordinaria en el ámbito del recurso de amparo”, financiado por
el Ministerio de Educación (Programa sectorial de promoción del conocimiento). Investigador
principal: Prof. Dr. Viver i Pi-Sunyer. Número de investigadores: 12. Período: 1 de noviembre
de 2002 a 1 de noviembre de 2005.

- Investigador del proyecto DER2008-01503/JURI “Derechos fundamentales y normas
penales. Elementos para la construcción de un Derecho Penal supranacional europeo”,
financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigadora principal: Prof. Dra. Huerta
Tocildo, Número de investigadores: 6. Período: 1 de enero de 2009 a 31 de diciembre de
2011. Entidades participantes: Universidad Complutense de Madrid, Universidad Autónoma
de Madrid, Universidad de Alcalá de Henares, Universidad Autónoma de Barcelona.

- Investigador del proyecto DER2012-33935 “Tutela multinivel de los principios y garantías
penales”, financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigadora principal: Prof.
Dra. Pérez Manzano, Número de investigadores: 6. Período: 1 de enero de 2013 a 31 de
diciembre de 2015. Cuantía: 31.000 euros. Dedicación completa. Entidades participantes:
Universidad Autónoma de Madrid, Universidad Complutense de Madrid, Universidad de Alcalá
de Henares, Universidad de Oviedo, Universidad Autónoma de Barcelona.

- Investigador del proyecto DER2017-85144-C2, “La responsabilidad penal de las empresas
multinacionales por violaciones a los Derechos humanos y el medio ambiente”, financiado por
el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. Investigadores principales: Prof. Dr.
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Nieto Martín; Prof. Dr. Arroyo Zapatero; Prof. Dr. Dopico Gómez-Aller. Período: 1 de enero de 
2018 a 31 de septiembre de 2022. Dedicación parcial. 

- Investigador del proyecto DER2017-86139-P, “Hacia una regulación racional de la
concurrencia delictiva”, financiado por el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Investigadores principales: Prof. Dr. Peñaranda Ramos y Prof. Dra. Pozuelo Pérez. Período:
1 de enero de 2018 a 31 de septiembre de 2022. Dedicación parcial. Cuantía: 68.970 euros.

- Investigador del proyecto PID2021-124370NB-I00 “La evolución del Tribunal Constitucional
y la construccion de su identidad institucional” (Dir. María Ángeles Ahumada Ruiz), financiado
por el Ministerio de Ciencia e Innovación”. Periodo: desde diciembre de 2022.

C.3. Conferencias, congresos (selección).

- Conferencia: “El Código Penal de 1995: veinte años de penas”, en el Seminario de Derecho
Penal de la Real Academia Española de Jurisprudencia y Legislación, Madrid, 22 de febrero de
2017.
- Ponencia: “¿Quién responde por los delitos de empresa?”, en XIV Encuentro Internacional
Ciencias Penales 2018, organizado por la Fiscalía General de la República de Cuba, La
Habana, 15 de marzo de 2018.
- Ponencia “Los límites a la expresión política: razones y sinrazones”, en Congreso
Internacional sobre Orden Público, Seguridad Ciudadana y Justicia Preventiva (dir. Alonso
Rimo y Colomer Bea), Valencia (UIMP), 23.11.18.
- Conferencia: “La STC sobre prisión permanente revisable: cinco pecados capitales”, en I
Congreso de Derecho Penal “Derecho Penal Y Justicia Social”, Bilbao, Asociación de
Profesorado de Derecho Penal de las Universidades Españolas, 25 de julio de 2022.
- Conferencia: “¿Es legítima la responsabilidad penal de las personas jurídicas?”, Corte
Suprema de Costa Rica, 8 de diciembre de 2022.
- “¿Cómo combatimos al proveedor inmoral?”, en VI Congreso Jurídico Internacional "Formas
contemporáneas de esclavitud" (dir. Pérez Alonso et. al.), Universidad de Granada, 23 de
marzo de 2023.

C.4. Contratos, méritos tecnológicos o de transferencia

- Desde el 1 de agosto de 1994 hasta el 30 de septiembre de 1998, Letrado del Tribunal
Constitucional como Letrado de adscripción temporal. En una primera fase en régimen de
adscripción general (hasta el 1 de junio de 1995); posteriormente como Letrado adscrito del
Magistrado D. Carles Viver i Pi-Sunyer.

- Desde el 18 de octubre de 2004 hasta el 31 de marzo de 2009, Letrado del Tribunal
Constitucional como Letrado de adscripción temporal. En una primera fase en régimen de
adscripción general (hasta el 1 de febrero de 2005); posteriormente como Letrado adscrito a
la Presidenta Doña María Emilia Casas Baamonde

- Desde el 1 de septiembre de 2009 al 31 de enero de 2013, director he dirigido un programa
de colaboración (consultoría) entre la U.A.M. y González Franco Roxin Corporate & Criminal
Defense sobre la defensa penal preventiva de las empresas (art. 83 L.O.U.).

- Desde el 1 de junio de 2018 hasta el 28 de febrero de 2022, director de un programa de
colaboración (consultoría) entre la U.A.M. y el bufete Baker Mckenzie (art. 83 L.O.U.).

- Contratos de asesoramiento en programas de prevención, a través del Instituto de Derecho
Penal Europeo e Internacional de la Universidad de Castilla – La Mancha (Mahou San Miguel;
Fundación Cotec; Portic - con el bufete Roig & Bergés -; Nipsa, Verifica, SIT, Inmobiliaria San
José (con el bufete Ejaso); Tecnocom; Defcorp.

C.5. Otros méritos.

- Beca del Instituto Alemán de Intercambio Académico (X-87 a XI-88; Institut für Kriminologie
und Wirtschaftsstrafrecht, Albert Ludwigs Universität, Friburgo de Brisgovia, República
Federal de Alemania; dirección: Prof. Dr. Klaus Tiedemann).

- Premio Estudios Financieros 1992 (Centro de Estudios Financieros; modalidad: "Derecho
del Trabajo y Seguridad Social) por el artículo "La protección de la seguridad e higiene en el
trabajo".
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- Premio Extraordinario de Doctorado 1992 (Facultad de Derecho de la Universidad
Autónoma de Madrid), Premio de Investigación 1992 del Instituto de Criminología de la
Universidad de Barcelona y Premio Trabajo y Seguridad Social 1993 (Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social) por la tesis doctoral "La protección penal de la seguridad e higiene en el
trabajo: sistema, legitimidad, alternativas".

- Secretario General de la Asociación de Letrados del Tribunal Constitucional (desde el 15 de
octubre de 2006 hasta el 16 de octubre de 2009).

- Miembro del Grupo de Estudios de Política Criminal.

- Miembro del Grupo de Trabajo sobre Técnica Legislativa Penal, en Málaga, (desde 21 de
junio de 2013; profesores de las Universidades de Málaga, Salamanca, Pompeu Fabra, La
Laguna, Sevilla, Autónoma de Madrid y Murcia).

- Asesor, como experto internacional, de la Corte Constitucional de Colombia en la demanda
de inconstitucionalidad contra los arts. 3 y 4 de la Ley 1482/2011, que incorpora
determinados preceptos penales para la lucha contra la discriminación (Oficio OPC 330/14;
Expediente D – 10118; Decreto 200/2014; Magistrado Ponente Luis Guillermo Guerrero
Pérez). Fecha del envío de la grabación y del informe: 18 y 21 de julio de 2014.

- Profesor Honorario de la Universidad San Martín de Porres (Lima, Perú), desde el 09.10.14
(resolución rectoral núm. 1201-2014-CU-R-USMP).



Parte A. DATOS PERSONALES 

A.1. Situación profesional actual
Organismo Universidad  Jaén 
Dpto./Centro Dpto. Derecho Penal, Filosofía del derecho y Filosofía moral 
Dirección Campus las Lagunillas, s/n 
Teléfono 953212670 correo electrónico epomares@ujaen.es 
Categoría  profesional Catedrática de Universidad Fecha inicio 2024 
Espec. cód. UNESCO 
Palabras clave 

A.2.Formación académica (título, institución, fecha)

Licenciatura/Grado/Doctorad

o

Universidad Año 
Derecho 

Máster en Derecho 

Comunitario Europeo.

Universidad de Granada 
1992 

Doctorado Derecho Penal Universidad de Granada-Universidad de Jaén 
2001 

Parte B. RESUMEN DEL CV 

Catedrática de Universidad.  

Doctora en Derecho penal bajo el programa de la Universidad de Granada (1996-2001), 

desarrollando la tesis doctoral en el Institut für die gesamten Strafrechtswissenschaften 

(Universidad Ludwig Maximilians de Munich). 

La actividad investigadora y de transferencia ha sido reconocida por tres Sexenios de 

investigación (CNEAI), el último en vigor desde 2022, y un Sexenio de Transferencia del 

conocimiento para el primero de los periodos que se solicitó (período 2007-2014). 

Reconocidos los 5 tramos máximos de los Complementos Autonómicos de Evaluación de 

la Actividad Docente, Investigadora y de Gestión del personal docente e investigador de las 

universidades públicas de Andalucía (Resolución de Valoración Final de 23 de octubre de 

2019 de la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del 

Conocimiento). 

-5 Quinquenios de docencia

Dentro de las líneas de investigación consolidadas, cabe destacar: 

A. Línea de investigación relacionada con l a  P olítica criminal de control de los flujos

migratorios derivada del Derecho de la Unión Europea. Derecho penal de la inmigración

ilegal. Publicaciones en revistas de impacto, Congresos nacionales e internacionales,

Conferencias y Seminarios, de modo continuado.

B. Línea de investigación relacionada con el Delito de trata laboral de seres humanos.

Resultados transferidos mediante publicaciones en revistas de impacto, informes,

conferencias y otras actividades.

C. Línea de investigación relacionada con Delitos laborales. Resultados transferidos mediante

publicaciones en revistas de impacto, informes, conferencias y otras actividades.

D. Línea de investigación relacionada con delitos contra la integridad moral: modalidades

penales de acoso, en particular, el acoso escolar entre iguales en el marco de la justicia penal

de menores, y el acoso laboral. Resultados transferidos mediante publicaciones en revistas de

impacto, informes, conferencias y otras actividades.
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E. Línea de investigación relacionada con la incriminación de la Explotación en condiciones

asimiladas a la Esclavitud contemporánea. Resultados transferidos mediante publicaciones

en revistas de impacto, informes, conferencias y otras actividades.

F. Línea de investigación relacionada con delitos sexuales. Acoso sexual, delitos relacionados

con la prostitución. Resultados transferidos mediante publicaciones en revistas de impacto,

informes, conferencias y otras actividades.

G. Línea de investigación relacionada con el modelo preventivo del Terrorismo desde la

perspectiva europea y la regulación española.

Parte C. LISTADO DE APORTACIONES MÁS RELEVANTES (últimos 10 años) 

Publicaciones más importantes en libros y revistas con “peer review”. 

(2013) El Derecho penal ante la explotación laboral y otras formas de violencia en el 

trabajo. Tirant lo Blanch, Valencia. Prólogo de F. Javier Álvarez García, catedrático de 

Derecho Penal, Universidad Carlos III de Madrid. 

(2022) La deriva del Derecho penal y la Democracia. La lucha antiterrorista como rastreo de 

embriones de sospecha. Ed. Dykinson, 2022. 

(2025) Traductora de la monografía en francés de Sami Naïr, Europa encadenada. El 

neoliberalismo contra la Unión. Galaxia-Gutemberg, Barcelona, 2025. 

(2017) Coordinación de la obra El Derecho ante  las  formas  contemporáneas  de  esclavitud.  

Esteban Pérez Alonso (Dir.), Tirant lo Blanch, Valencia, 2017. 

(2019) Coordinación de la obra La trata de seres humanos en el contexto jurídico 

iberoamericano (E. Pérez Alonso, dir.). Tirant lo blanch, Valencia. 

(2011) “El delito de trata de seres humanos con finalidad de explotación laboral”, Revista 

electrónica de Ciencia Penal y Criminología, 13, pp. 1-31. 

(2014) “La Unión europea ante la inmigración ilegal: la institucionalización del odio”, 

Eunomía. Revista en Cultura de la Legalidad, nº 7, págs. 125-159.  

(2016) “Reforma del Código penal español en torno al delito de tráfico ilegal de migrantes como 

instrumento de lucha contra la inmigración ilegal en la Unión Europea”, Ex legibus, Revista del 

Centro de Investigaciones judiciales, nº 4, 2016, pp. 59-94. México. 

(2019) “La generalizzazione della privazione di libertà dei richiedenti protezione internazionale 

nello spazio giuridico europeo”, Rivista Altre Modernitá, Universitá degli Studi di Milano. 

Autora invitada. 02/2019, pp. 1-19.  

(2019) “Modalidades de acoso laboral previstas en el Código penal español: problemática y 

propuestas de solución”. Anuario Internacional 2019 sobre Prevención de Riesgos laborales y 

calidad de vida en el trabajo. Edita: Observatorio de Riesgos psicosociales, Unión General de 

Trabajadores-CEC, Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad social. 

(2020) “La prostitución, rehén permanente del discurso de la trata de personas”, RELIES: 

Revista del Laboratorio Iberoamericano para el Estudio Sociohistórico de las Sexualidades, 

(4), pp. 173–192. 

(2021) “Metamorphosis of the White Slave Trade Concept within the League of Nations: 

paradigm of contemporary migratory flows”, Journal of Law and Criminal Justice (USA), 

December 2021, Vol. 9, No. 2, pp. 49-62. 

(2021) “El legado del modelo antiterrorista tras el 11-S, 20 años después: la industria de la 

vigilancia global”, Cuadernos de Política Criminal, n. 135, 2021, pp. 171-202. 

(2014)  “La violencia de género en el trabajo. Perspectiva penal: el Acoso sexual”, En, (P. Rivas 

Vallejo/G. Barrios Baudor, Dirs.), Violencia de Género: perspectiva multidisciplinar y práctica 

forense. Ed. Thomson Reuters, Aranzadi, 2ª ed. Pamplona. Páginas 1287-1314. 

 (2017) “Directrices para el análisis y persecución penal de la explotación económica en 

condiciones de esclavitud o similares”, En, Pérez Alonso (Dir.), El Derecho ante las formas 



contemporáneas de esclavitud. Tirant lo Blanch, Valencia. Págs. 795-792. 

(2019) “Hacia una coalición regional sudamericana contra la trata de personas: protocolo 

regional de buenas prácticas en torno al eje de persecución del delito de trata de personas y 

modalidades de explotación asimiladas a la esclavitud”, en La trata de seres humanos en el 

contexto penal iberoamericano. Pérez Alonso (Dir.)/Pomares Cintas (Coord.), Tirant lo 

Blanch, Valencia, págs. 399-431. 

(2017) “Problemática regulación separada de las modalidades de acoso laboral vertical 

(descendente) previstas en el Código penal español”, en, Lafont Nicuesa, L. (Coord.) Los 

delitos de acoso moral: mobbing, acoso inmobiliario, bullying, stalking, escraches y 

ciberacoso. Adaptado a la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo. Tirant lo Blanch, Valencia. 

Págs. 47-79. 

(2021) “Repercusiones del enfoque preventivo contemporáneo del terrorismo: la fábrica de 

embriones de sospecha”, En (N. García Rivas, Dir.) Criminalización del radicalismo violento. 

Tirant lo Blanch, 2021, pp. 103-136. 

(2021) “Delitos de terrorismo”, Pomares Cintas, E./García Rivas, N. Tratado de Derecho 

Penal Español, Parte Especial, V. Delitos contra el orden público (F.J. Álvarez García, Dir.). 

Tirant Lo Blanch, 1ª Ed., pp. 131-317. 

(2025) “La normalización de la explotación del ser humano: la reescritura de las reglas del 

mercado de trabajo”, En, Bartoli/Benítez Ortúzar/Guerrini/Notaro (coords.), Le nuove 

frontiere della tutela penale della persona/ Las nuevas fronteras de la protección penal de la 

persona, Collana Studi «Pietro Rossi», Napoli. 

(2025) “Forced labour in light of living and working conditions under a neoliberal model”, En, 

Valverde Cano, Pérez Alonso, Pomares Cintas, Ramos Tapia (Coords.), Modern Slavery and 

Criminal Law, Springer (book series Ius Gentium: Comparative Perspectives on Law and 

Justice). 

Proyectos de investigación más recientes 

(2023-) Co-Investigadora Responsable. Proyecto de Investigación Orientada (2022, Ministerio 

de Ciencia e Innovación) “Análisis de las propuestas legislativas de lucha contra la esclavitud 

moderna y de las obligaciones de diligencia debida de las empresas en España (APROES)”, 

Ref. PID2022-141837OB-I00. Universidad de Granada. 

(2020). Investigadora Responsable. Proyecto de Investigación de Excelencia de la Junta de 

Andalucía (Universidad Granada). Título Esclavitud contemporánea y trata de personas en el 

contexto internacional, nacional y andaluz: un estudio jurídico multidisciplinar y transversal. 

(2012-2014) El Derecho ante las formas contemporáneas de esclavitud (DER 2011- 25796). 

Ministerio de Ciencia e Innovación 2012-2014. Programa Nacional de Proyectos de 

investigación  fundamental. 

(2015-2017) Formas contemporáneas de esclavitud y derechos humanos. Caracterización 

general, conceptuación legal  y  perspectiva  político-criminal  (DER2014-56417-C3-1- P). 

Proyectos de excelencia, Ministerio de Economía y Competitividad. Convocatoria 2014. 

Investigadora colaboradora. 

(2016-2019) Víctimas de delitos: modelos de actuación integral (VICTI-mod). DER2016- 

77228-P.  Convocatoria 2016, Ministerio de Economía y Competitividad. 

(2019-2021) Los delitos contra la libertad e indemnidad 

sexual: solución a los problemas prácticos (Ref. PGC2018-098549-B-I00), 

financiado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

(2020-2022) Derecho penal y distribución de la riqueza en la sociedad tecnológica (PID2019-

107974RB-I00). Ministerio de Ciencia,  Innovación y Universidades. Dedicación compartida. 

Experiencia profesional (asesoramiento jurídico-penal) vinculada a las líneas de 

investigación  y otras materias 

(2022) Vocal de la Sección especial de la Comisión General de Codificación del Ministerio de 



Justicia, relativa a la elaboración del Anteproyecto de Ley integral contra la trata y explotación 

de seres humanos. 

(2007-2014) Responsable de la Sección “Jurisprudencia Penal  en  Materia  de  Acoso  Laboral”. 

Laboratorio de Riesgos Psicosociales. Organismo del Instituto Andaluz de Prevención de 

Riesgos Laborales, Junta de Andalucía. 

(Desde 2009) Realización y exposición de informes técnicos en calidad de especialista en 

materia penal de las formas de acoso en el Observatorio Vasco  sobre  Acoso  y 

Discriminación  (Bilbao, Consejo Vasco de la Abogacía). 

(Abril 2014) Colaboración en el Congreso de los Diputados para el estudio y posterior 

formulación de Enmiendas al Proyecto de Ley Orgánica de Reforma del Código penal. 

Propuestas de  Enmiendas: Delitos laborales, trata de seres humanos, tráfico ilegal de migrantes 

(318 bis). 

(Desde 2014) Asesoramiento jurídico-penal en la Mesa  Técnica  de  Coordinación  para  la 

elaboración de la “Estrategia andaluza para la erradicación de la Trata de Seres Humanos 

con Fines de Explotación Sexual y otros Fines”, y actualmente, “Estrategia andaluza para la 

lucha contra la Trata de mujeres y personas menores con fines de explotación sexual”. 

Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. Dirección General de Violencia de Género. Junta 

de Andalucía. 

(2016) Asesoramiento jurídico-internacional y Asistencia técnica a Perú (Action 2015-03) 

como experta adscrita al Proyecto MIEUX (Migration EU Expertise)  desarrollado  por 

Internacional  Centre  for  Migration Policy Development (ICMPD). Contrato OTRI: 

Investigadora responsable 

(Desde 2014) Coordinadora de la Red Iberoamericana de investigación sobre formas 

contemporáneas de esclavitud y derechos humanos, creada por convenio de la Asociación 

Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP) y la Universidad de Granada. 

(2013-2016) Experta en la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países 

Iberoamericanos (COMJIB), en el marco del Proyecto de Armonización de la Legislación 

Penal en materia de Crimen Organizado en Centroamérica y República Dominicana. 

Entidades  organizadoras:  Sistema  de Integración Centroamericana (SICA) y la COMJIB, 

con el apoyo del Fondo España-SICA. Y Unión Europea. 

(2015-2016) Consultora internacional en la Conferencia de Ministros de Justicia de los 

Países Iberoamericanos (COMJIB), en el Proyecto de Acompañamiento al Proceso de 

elaboración del nuevo Código Penal en Honduras (FJ. Álvarez García, Dir.). POA 2015 

FONDO  AECID-COMJIB. Componente: Apoyo a la Estrategia de Seguridad de 

Centroamérica (ESCA), con apoyo de la Unión Europea. Junio 2015-abril 2016. 

(2017) Contrato de Asistencia Técnica Internacional con la Agencia Española de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo, para la Asesoría en el debate y aprobación de un nuevo 

Código penal en Honduras: Asesoría a la Comisión de Dictamen y Pleno del Congreso 

Nacional de Honduras en la parte General y la Parte Especial del Código penal. Delegación  

Oficial  presidida  por  F.  Javier Álvarez García. Lugar. Congreso Nacional de Tegucigalpa. 

Fecha: 24 abril-29 abril. 

(2020) 3 Contratos con la Organización Internacional del Trabajo (OIT) de Colaboración 

externa en calidad de Consultora experta internacional en materia de trata de personas y 

explotación en condiciones asimiladas a la esclavitud. Contrato vinculado al Proyecto 

“Alianzas en Acción para Terminar con la Trata de la Niñas, Niños y Adolescentes en Perú”. 

Su objetivo general es el fortalecimiento de la capacidad del gobierno peruano para erradicar 

la trata de niños, niñas y adolescentes. Sus acciones se centran en el marco del “Child 

Protection Compact Partnership (CPC Partnership)”. El objetivo concreto es la capacitación 

especializada del sistema de justicia penal de Perú en materia de Trata de personas y 

explotación en condiciones asimiladas a la esclavitud. 
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1. ACTIVIDAD INVESTIGADORA, DE TRANSFERENCIA E INTERCAMBIO DEL
CONOCIMIENTO

1.1. PROYECTOS Y CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA E
INTERCAMBIO DEL CONOCIMIENTO

1.1.1. Proyectos
1 Proyecto.  PID2023-149978NB-I00,  “Neuro-derechos humanos y Derecho Penal:

PID2023-149978NB-I00”, MICIU/AEI/10.13039/501100011033,
FEDER/UE.  MICIU/AEI/10.13039/501100011033, FEDER/UE.  Fernando Miró
Llinares.  (Universidad de Castilla La Mancha, sede de Toledo).  30/12/2023-
29/12/2026. Miembro de equipo.

2 Proyecto.  PID2021-125730OB-100,  #FAKEPENAL: Impacto de la tuiterización de
la opinión pública sobre el Derecho penal y consecuencias para el debate en
torno a su democratización.  Agencia Estatal de Investigación del Ministerio de
Economía y Competitividad. Fernando Miró Llinares.  (Universidad Miguel Hernández de
Elche). 30/12/2021-29/12/2025. Miembro de equipo.

1.2. RESULTADOS Y DIFUSIÓN DE LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA Y DE
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1.2.1. Actividad investigadora
AC: Autor de correspondencia; (nº x / nº y): posición firma solicitante / total autores. Si aplica, indique
el número de citaciones
.

1 Artículo científico.  2023.  Geburtshilfliche Gewalt als strafbare Handlung?
Zur Erforderlichkeit und Geeignetheit strafrechtlicher Intervention.  Zeitschrift für
Lebensrecht. Duncker & Humblot. 32-4, pp.471-489.
Explicación narrativa de la aportación
Zeitschrift für Lebensrecht, 32 (2023) 4: 471 – 489 https://doi.org/10.3790/zfl.2023.328150 

2 Artículo científico.  2014.  Ein Gespenst geht um in Europa: Auf dem Weg zu
einem europäischen Strafrechtsdiskurs. Goltdammer´s Archiv für Strafrecht. Süddeutscher
Verlag. 161-11, pp.656-664. ISSN 0017-1956.
Explicación narrativa de la aportación
REVISTA FUNDADA EN 1853. CONSTITUYE UNA DE LAS REVISTAS
EXTRANJERAS DE DERECHO PENAL MAS PRESTIGIOSAS Y DE
MAS AMPLIA DIFUSION INTERNACIONAL. http://de.wikipedia.org/wiki/Goltdammer
%E2%80%99s_Archiv_f%C3%BCr_Strafrecht Trabajo citado por Jürgen Wolter:
"Goltdammer´s Archiv für Strafrecht ab 2015", Goltdammer´s Archiv für Strafrecht, 2015/1,
p. 3 n. 12.
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3 Artículo científico.  2013.  Zur Argumentation mit Prinzipien im strafrechtlichen Diskurs.
Zu einer Theorie der Argumentation im Strafrecht (II).  Goltdammer´s Archiv für
Strafrecht. Süddeutscher Verlag. 11, pp.655-666. ISSN 0017-1956.
Explicación narrativa de la aportación
REVISTA FUNDADA EN 1853. CONSTITUYE UNA DE LAS REVISTAS
EXTRANJERAS DE DERECHO PENAL MAS PRESTIGIOSAS Y DE
MAS AMPLIA DIFUSION INTERNACIONAL. http://de.wikipedia.org/wiki/Goltdammer
%E2%80%99s_Archiv_f%C3%BCr_Strafrecht Trabajo citado por Wilfried Küper:
"Leidenschaft und Disziplin. Perspektiven eines grossen wissenschaftlichen Werks. Jürgen
Wolter zum 70. Geburtstag", Goltdammer´s Archiv für Strafrecht, 2013/9, p. 509 n. 49.
Trabajo citado por Schünemann, Bernd: "Über Strafrecht im demokratischen Rechtsstaat,
das unverzichtbare Rationalitätsniveau seiner Dogmatik und die vorgeblich progressive
Rückschrittspropaganda", ZIS, 10/2016, p. 671 n. 105. Trabajo citado por Jürgen Wolter:
"Goltdammer´s Archiv für Strafrecht ab 2015", Goltdammer´s Archiv für Strafrecht, 2015/1,
p. 3 n. 12.

4 Artículo científico.  2012.  Eine Dekonstruktion der Schuld.  Goltdammer´s Archiv für
Strafrecht. Süddeutscher Verlag. 3, pp.312-326. ISSN 0017-1956.
Explicación narrativa de la aportación
REVISTA FUNDADA EN 1853. CONSTITUYE UNA DE LAS REVISTAS
EXTRANJERAS DE DERECHO PENAL MAS PRESTIGIOSAS Y DE
MAS AMPLIA DIFUSION INTERNACIONAL. http://de.wikipedia.org/wiki/Goltdammer
%E2%80%99s_Archiv_f%C3%BCr_Strafrecht Trabajo citado por Wilfried Küper:
"Leidenschaft und Disziplin. Perspektiven eines grossen wissenschaftlichen Werks. Jürgen
Wolter zum 70. Geburtstag", Goltdammer´s Archiv für Strafrecht, 2013/9, p. 509 n. 49

5 Artículo científico.  2010.  Zu einer Theorie der Argumentation im Strafrecht : am
Beispiel des in § 267 StGB geschützten Rechtsguts.  Goltdammer´s Archiv für
Strafrecht. Süddeutscher Verlag. 7, pp.369-387. ISSN 0017-1956.
Explicación narrativa de la aportación
REVISTA FUNDADA EN 1853. CONSTITUYE UNA DE LAS REVISTAS
EXTRANJERAS DE DERECHO PENAL MAS PRESTIGIOSAS Y DE
MAS AMPLIA DIFUSION INTERNACIONAL. http://de.wikipedia.org/wiki/Goltdammer
%E2%80%99s_Archiv_f%C3%BCr_Strafrecht Trabajo citado por Wilfried Küper:
"Leidenschaft und Disziplin. Perspektiven eines grossen wissenschaftlichen Werks. Jürgen
Wolter zum 70. Geburtstag", Goltdammer´s Archiv für Strafrecht, 2013/9, p. 509 n. 49.
Trabajo citado por Schünemann, Bernd: "Über Strafrecht im demokratischen Rechtsstaat,
das unverzichtbare Rationalitätsniveau seiner Dogmatik und die vorgeblich progressive
Rückschrittspropaganda", ZIS, 10/2016, p. 671 n. 105.

6 Artículo científico.  2008.  Una teoría de la argumentación jurídico-penal: un primer
esbozo, sobre el ejemplo del bien jurídico protegido en el artículo 318 bis del
código penal español.  DOXA. Cuadernos de filosofía del Derecho.  Universidad de
Alicante. 31, pp.567-598. ISSN 0214-8676.
Explicación narrativa de la aportación
Recogida en Latindex con 32 de 34 características cumplidas. Primer
cuartil en http://ec3.ugr.es/in-recj/ii/Derecho_Filosofia-fecha-2007.htm Segundo cuartil
en http://ec3.ugr.es/in-recj/ii/Derecho_Filosofia-fecha-2008.htm Cuarto cuartil en
http://ec3.ugr.es/in-recj/ii/Derecho_Filosofia-fecha-2009.htm
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7 Artículo científico.  2008.  Was ist Täterschaft?.  Goltdammer´s Archiv für
Strafrecht. Süddeutscher Verlag. 5, pp.299-313. ISSN 0017-1956.
Explicación narrativa de la aportación
Trabajo citado por Jürgen Wolter, en "Glückwünsche für Paul-Günter Pötz, Klaus
Wasserburg, Wolfgang Frisch und Enrique Gimbernat Ordeig (Vorwort)", Goltdammer´s
Archiv für Strafrecht, 2013/5, p. 249. Trabajo citado por Wilfried Küper: "Leidenschaft und
Disziplin. Perspektiven eines grossen wissenschaftlichen Werks. Jürgen Wolter zum 70.
Geburtstag", Goltdammer´s Archiv für Strafrecht, 2013/9, p. 509 n. 49 REVISTA FUNDADA
EN 1853. CONSTITUYE UNA DE LAS REVISTAS EXTRANJERAS DE DERECHO
PENAL MAS PRESTIGIOSAS Y DE MAS AMPLIA DIFUSION INTERNACIONAL.
http://de.wikipedia.org/wiki/Goltdammer%E2%80%99s_Archiv_f%C3%BCr_Strafrecht 

8 Artículo científico.  2005.  Strafbarkeit nicht voll zurechenbarer Rechtsgutsverletzungen
nach Versuchsgrundsatzen im Fahrlässigkeitsbereich.  Goltdammer´s Archiv für
Strafrecht. Süddeutscher Verlag. 12, pp.700-716. ISSN 0017-1956.
Explicación narrativa de la aportación
REVISTA FUNDADA EN 1853. CONSTITUYE UNA DE LAS REVISTAS
EXTRANJERAS DE DERECHO PENAL MAS PRESTIGIOSAS Y DE
MAS AMPLIA DIFUSION INTERNACIONAL. http://de.wikipedia.org/wiki/Goltdammer
%E2%80%99s_Archiv_f%C3%BCr_Strafrecht Recensión por la Prof. Dra.
Tatiana Vargas Pinto, en la revista chilena, política criminal, 2006/2:
http://www.politicacriminal.cl/n_01/pdf_01/r_2.pdf Trabajo citado por Wilfried Küper:
"Leidenschaft und Disziplin. Perspektiven eines grossen wissenschaftlichen Werks. Jürgen
Wolter zum 70. Geburtstag", Goltdammer´s Archiv für Strafrecht, 2013/9, p. 509 n. 49

9 Capítulo de libro.  2025.  Ley penal y norma de conducta: una aproximación
desde las ciencias de la comunicación.  Repensando la teoría de las
normas. Comares. pp.77-98. ISBN 978-84-1369-950-9.

10 Capítulo de libro. 2025. ¿Violencia obstétrica como hecho punible? Sobre la necesidad
e idoneidad de la intervención jurídico-penal.  Límites de la protección del Derecho
penal al inicio y fn de la vida humana en la sociedad moderna.  Agencia Estatal
BOE. pp.135-153. ISBN 978-84-340-3030-5.

11 Capítulo de libro.  2024.  Y de nuevo #LaManada: ¿Qué resta en las redes de la
verdad?. Derecho penal trending topic: Una semana de comunicación sobre la ley y la
justicia penal en la red social X (antes llamada Twitter). Marcial Pons. pp.137-155. ISBN
978-84-1381-707-1.
Explicación narrativa de la aportación
Recensión por Juan Antonio Lascuraín Sánchez en: https://almacendederecho.org/sobre-
las-maldades-y-las-bondades-del-debate-penal-en-x-al-hilo-del-libro-derecho-penal-
trending-topic Presentación y retransmisión del acto:
https://www.youtube.com/watch?v=uFZsYoyjcZQ

12 Capítulo de libro. 2023. Punishment and Communication in the Post-Truth Society. Crisis
of the Criminal Law in the Democratic Constitutional State: Manifestations and
Trends. Springer. pp.173-190. ISSN 2524-8049, ISBN 978-3-031-13412-8.

13 Capítulo de libro.  2020.  Operando com o princípio da culpabilidade – O princípio da
culpabilidade como comando de otimizaçÃo.  Neurociências e Direito Penal.  Tirant lo
blanch. pp.435-450.

14 Capítulo de libro.  2016.  Evaluation and European Criminal Law: The evaluation
model of the Comission.  Towards a Rational Legislative Evaluation in Criminal
Law. Springer. pp.201-225. ISBN 978-3-319-32895-9.

15 Capítulo de libro. 2013. EmoÇóes e Crime. Filosofia, Ciência, Arte e Direito Penal. Sobre
la irracionalidad de las intuiciones punitivas: hacia unos mayores márgenes de racionalidad
decisoria. Almedina. pp.29-56. ISBN 978-972-40-5148-2.
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16 Capítulo de libro. 2013. Gesamte Strafrechtswissenschaft in internationaler Dimension.
Festschrift für Jürgen Wolter zum 70. Geburtstag.  Eine Dekonstruktion der
Erfolgszurechnung. Duncker & Humblot, Berlin. pp.465-477. ISBN 978-3-428-13841-8.
Explicación narrativa de la aportación
Cit. por Ingke Goeceknjan: Revision der Lehre von der objektiven Zurechnung, Mohr
Siebeck, Tübingen, 2017, p. 32, 321, por ejemplo.

17 Capítulo de libro.  2011.  Eine Dekonstruktion der Maßregeln der Besserung und
Sicherung.  Festschrift für Claus Roxin zum 80. Geburtstag: Strafrecht als Scientia
Universalis. de Gruyter, Berlin/New York. 2, pp.1215-1232. ISBN 978-3-11-024010-8.
Explicación narrativa de la aportación
Recensión de Paeffgen, publicada en Zeitschrift für eine Internationale Strafrechtsdogmatik
2/2013, pp. 80 y ss., 81. Cit. por Emilio José Armaza Armaza: El tratamiento penal del
delincuente imputable peligroso, Comares, Granada, 2013, pp. 294, passim.

18 Libro o monografía científica.  2016.  Una teoría principialista de la pena.  Una teoría
principialista de la pena. Marcial Pons. ISBN 9788491230922.
Explicación narrativa de la aportación
La editorial Marcial Pons aparece, según el ranking del Scholarly Publisher Indicators
elaborado por el grupo de investigación del CSIC/ÍLIA, con las siguientes características:
por una parte, se encuentra en el ranking General de editoriales en la posición
nº 5 de 272; y, por otra parte, en el ranking específico de Derecho se sitúa en
el nº 3 de 61 [http://ilia.cchs.csic.es/SPI/buscar_editoriales.php?editorial=Marcial+Pons].
Se trata, por otra parte, de una editorial que cuenta con el sello de Calidad en
Edición Académica (CEA-APQ): http://www.selloceaapq.es/Documentos/Convocatorias/
DocumentacionColeccionesConSello/8_DocumentacionColeccionesConSello_141218111246..pdf
Cit. por Rodríguez Llamosi, Juan Ramón: La aportación de los agustinos juristas del El
Escorial a la ciencia jurídica española, Tesis doctoral, Granada, 2018, p. 610. Cit. por
González de León Berini, Arturo: La concreción del castigo. El ejercicio legítimo del arbitrio
judicial en las decisiones individualizadoras, Tesis doctoral, Barcelona, 2017, pp. 191 n.
181, 438. Cit. por Fernández, José Ángel: "Bases para una reconstrucción estructural de
los principios penales en el ámbito del control de constitucionalidad", Anuario de Filosofía
y Teoría del Derecho, núm. 13, enero-diciembre de 2019, pp. 161-191 México, D. F., ISSN
2007-4387, pp. 183 n. 47 y 191.

19 Libro o monografía científica.  2011.  Kriminalpolitik und Gesetzgebungstechnik.
Prolegomena zu einer Dogmatik de lege ferenda.  Walter de Gruyter, Berlin/New
York. 24. ISBN 978-3-11-026260-5.
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CURRICULUM VITAE 

Pilar Otero González 

10 Trienios 
6 Quinquenios.  
4 Sexenios de investigación (último tramo de investigación concedido 2016-2021). 

CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD. Resolución BOE 20-11-2020. 

MONOGRAFÍAS (INDIVIDUALES) 

• Protección penal del secreto sumarial y juicios paralelos, Madrid: Centro de
Estudios Universitarios Ramón Areces, S.A., 1999, p. 395.  ISBN: 84-8004-401-
2

• La revelación del secreto de Estado en los procedimientos penales,
Valencia: Tirant lo Blanch (Colección los delitos, nº 26), 2000, p. 155.  ISBN: 84-
8002-980-3

• Justicia y secreto profesional, Madrid: Centro de Estudios Universitarios
Ramón Areces, S.A., 2001, p. 113. ISBN: 84-8004-470-5

• La circunstancia atenuante analógica en el Código penal de 1995.
Valencia: Tirant Lo Blanch (Colección los delitos, nº 53), 2003, p. 170. ISBN: 84-
8442-777-3

• Control telemático de penados. Análisis jurídico, económico y social,
¿Reclusos a distancia? La Localización telemática como medida de
control de penados, Valencia: Tirant lo Blanch, (Colección Tirant monografías,
nº 534), 2008, p. 119. ISBN: 978-84-8442-291-4

• La libertad vigilada aplicada a ¿imputables?: Presente y futuro, Madrid:
Dykinson, 2015, ISBN 978-84-9085-288-0, p. 168.

• Culpabilidad y delincuentes peligrosos. Las medidas de seguridad
postpenitenciarias como respuesta, Valencia: Tirant lo Blanch Colección
Tirant monografías, 2021, p. 224, ISBN: 978-84-1397-327-2.

 MONOGRAFÍAS (EN COAUTORÍA) 

• Abuso de información privilegiada en la función pública. Valencia: Tirant Lo
Blanch (Colección «los delitos», nº 71), 2006, 167 pp. Coautoría con Abraham
Castro Moreno (ISBN: 84-8456-748-6).

OBRAS COLECTIVAS DIRECCIÓN 

• Prevención y tratamiento punitivo de la corrupción en la contratación
Pública y Privada (Castro Moreno/Otero González –Dirs.- Graffe González
–coord.-). (Proyecto DER2013-46523-R MINECO), Madrid: Dykinson, 2016,
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ISBN 978-84-9085-752-6, p. 156. 
• Corrupción y Delito: Aspectos de Derecho Penal Español y desde la

perspectiva comparada (Castro Moreno/Otero González –Dirs.- Garrocho
Salcedo –coord.-). (Proyecto DER2013-46523-R MINECO), Madrid: Dykinson,
2017. ISBN 978-84-9148-312-0

PARTES DE OBRAS COLECTIVAS (INDIVIDUALES) últimos años 

• Tema XVII “La legítima defensa”, en Esquemas de teoría jurídica del delito y
de la pena, 4ª edición, Valencia: Tirant lo Blanch, 2018, pp. 147-152. ISBN 978-
84-9190-673-5.

• The EU defence against a new type of threat: corruption. The norwegian
legal responses: an example to be followed, en SECURITY AN DEFENCE
IN EUROPE, Springer: Heildelberg, Germany/NY, USA, 2019, 978-3-030-
12292-8

• “La vigilancia electrónica en el ámbito penitenciario español”, en Un

sistema de sanciones penales para el siglo XXI, Valencia/Salamanca Tirant lo
Blanch/ediciones Universidad de Salamanca, 2019, ISBN 978-84-1313-328-7,
pp. 471-519.

• “La libertad vigilada postpenitenciaria”, en X Jornadas de ATIP (Asociación
de Técnicos Superiores de Instituciones Penitenciarias), Almagro, 2018, pp.
143-197.

• “#Metoo: La ausencia de diversidad cultural en las manifestaciones de
violencia de género. Perspectiva jurídico-penal”, en (J. Martín Ramírez/
Valentín Martínez-Otero Pérez –eds.) Violencia y Diversidad Cultural,

Madrid: Universidad Nebrija, Cátedra Global Nebrija Santander en Gestión de
Riesgos y Conflictos y CICA, 2019, pp. 80-94. ISBN: 978-84-120747-0-3.

• “Algunas incoherencias de la pena de localización permanente referidas

al cumplimiento mediante medios telemáticos y su quebrantamiento”, en
Libro Homenaje al Prof. Dr. Dr. h. c. múlt. Diego-Manuel Luzón Peña ISBN:
978-84-290-2318-3, Madrid: Reus, 2020, pp. 1425-1436.

• “Criminal law and the risks posed by Internet. An examination of Spanish
Criminal law”, en Juan Cayón Peña -edit.- Security and defence: ethical and
legal challenges in the face of current conflicts, Springer, Switzerland, 2022, pp.
81-92. ISBN: 978-3-030-95938-8. ISBN: ebook 978-3-030-95939-5
https://doi.org/10.1007/978-3-030-95939-5

• “Los delitos contra el honor (y afines) como límite a la libertad de creación
artística”, en Libertad, arte y cultura: reflexiones jurídicas sobre la libertad de

creación artística, Madrid: La cultivada, 2023. ISBN: 978-84-126651-0-9, pp.
575-618. También en Marcial Pons: 2023, ISBN: 978-84-1381-616-6.

• “Otra violencia sexual en la sombra: el delito de acoso sexual su
modificación conforme a la LOGILS 10/2022”, en La violencia de género en
la sombra, Pamplona: Aranzadi, 2023, ISBN: 9788411257176.

https://doi.org/10.1007/978-3-030-95939-5
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• “Novedades del delito de acoso sexual en la LOGILS”, en Estudios político-
criminales, jurídico-penales y criminológicos: Libro homenaje al Profesor José 
Luis Díez Ripollés, Valencia: Tirant lo Blanch, 2023, pp. 1563-1574. 

• “Corrupción en las transacciones internacionales”, en Diccionario digital de 
Derecho penal internacional y europeo, Jorge Luis Collantes González (Dir.), 
Lima: Academia Peruana de Derecho, 2024, pp. 140-151. ISBN 978-612-
49700-0-9. 
 

PARTES DE OBRAS COLECTIVAS (EN COAUTORÍA) 
(últimos años) 

• “Delitos contra el derecho de gentes”, Tratado de Derecho penal español. 

Parte especial, vol. V, (coautoría Ana Garrocho Salcedo), Valencia Tirant lo 
Blanch, 2018, ISBN: 978-84-1313-096-5, pp. 513-546.  

• "La falsificación de obras de arte: casuística criminal, investigación y 
punición", artículo seleccionado por el Jurado para su publicación en la 
monografía, Derecho del Arte. Anuario Iberoamericano 2017. Premio Rodrigo 
Uría Meruéndano de Derecho del Arte (en coautoría con D. Emilio Javier Verón 
Bustillo), Madrid/Navarra: Fundación Profesor Uría/Thomson Reuters Aranzadi, 
2017, ISBN: 978-84-9177-567-6, pp. 677-766. 

• Tema XXXIV “Las penas privativas de libertad”, en Esquemas de teoría 
jurídica del delito y de la pena, 4ª edición, Valencia: Tirant lo Blanch, 2018, 
ISBN: 9788491906735, pp. 269-275 (coautoría Maite Álvarez Vizcaya). 

• “Liability of Politicians in Spain”, en ECTIL - European Centre of Tort and 

Insurance Law-, (Coautoría Diego Marín-Barnuevo y Pedro del Olmo García), 
Wien: Jan Sramek Verlag, 2020, pp. 357-387. ISBN: 978-3-7097-0242-0. 

 
 ARTÍCULOS EN PUBLICACIONES PERIÓDICAS-últimos años 

 
•  “La desnaturalización de la pena de localización permanente 16 años 

después: ¿Historia de un fracaso o fraude legislativo?, en Revista 

Electrónica de Ciencia Penal y Criminología, 21-16, 2019, pp. 1-40. 
• “El delito de corrupción privada (art. 286 bis)”, en Cuadernos digitales de 

formación, nº 9, 2019, pp. 1-42.  
• “La progresiva ampliación del ámbito típico del delito de corrupción 

privada”, en Indret penal, 4/2019, pp. 1-42. 
• “Las falsificaciones de objetos arqueológicos. Respuesta jurídico-penal”, 

en Revista d'Arqueologia de Ponent (RAP), monográfico: el expolio 
arqueológico y el tráfico ilícito de antigüedades, Universitat de Lleida, nº 30, 
2020, pp. 439-454. DOI. 10.21001/rap.2020.30. ISSN: 1131-883-X ISSN 
electrònic: 2385-4723.  
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• “El derecho penal frente a los riesgos de Internet: el ciberdelito”, en
Actuarios. Instituto de Actuarios españoles, nº 48: Ciberriesgos, primavera
2021, pp. 30-32.

• “Corrupción de empresas multinacionales, ineficacia del tipo y buena
gobernanza” (¿por qué no hay sentencias condenatorias en España por
este delito?), en Eunomía. Revista en Cultura de la Legalidad, nº 23, octubre,
2022-marzo, 2023, pp. 65-92.

ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN EN UNIVERSIDADES EXTRANJERAS 

• 24 de abril de 2011 a 24 octubre 2011. Université Paris Ouest Nanterre la
Défense. Centre de Droit pénal et de criminologie (CDPC) entreprend une
étude sur les mécanismes mis en place en France et en Espagne pour assurer
le respect du délai raisonnable du procès pénal tel qu’il résulte notamment de la
jurisprudence de la Cour Européenne des Droits de l’Homme portant sur l’article
6-1 de la Convention européenne. Bajo la dirección de Pierrette Poncela.

• Estancia en Université Paris Ouest Nanterre La Defense, UFR Droit et
Science Politique: 17 abril-17 mayo 2015 para investigar sobre “Le domaine
des implications criminologiques du trafic d’ouvres d’art et les atteintes
aux biens culturels en France”, bajo la dirección de Daniel Borrillo.

• Estancia de investigación en la Universidad de Oslo del 21 de julio al 4 de
septiembre de 2016 (University of Oslo, Department of Public and
International Law-Universitetet I Oslo. Institutt for Offentlig Rett), para investigar
sobre: “Prevention and punishments of corruption in public and private
procurements”. Specifically: To perform an analysis of comparative anti-
corruption law between Norwegian and Spanish legislation with a focus
on corporate and criminal law and compliance.

DIRECCIÓN Y PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

• Investigador Principal del Proyecto (I+D) del Grupo penal de investigación
(PADP) entre grupos de investigación de la CAM: (TRUST_CM: PADP S
2007/HUM-0461) sobre “La cultura de la legalidad, transparencia,
confianza y responsabilidad” a desarrollar durante los años 01/01/2008 a
30/06/2012 (54 meses).

• Investigador Principal del Proyecto DER2013-46523-R "Prevención y
tratamiento punitivo de la corrupción en la contratación pública y
privada", concedido por el MINECO (Ministerio de Economía y
Competitividad) a desarrollar desde el 1/1/2014 a 30/06/2017. Financiación
31.000€ Convocatoria 2013 I+D+I Programa estatal de Investigación, desarrollo
e Innovación orientada a los Retos de la Sociedad.

• Investigador Principal del Proyecto (I+D) del Grupo penal de investigación
(PADP) en On-Trust Programa Interuniversitario en Cultura de la Legalidad
Convocatoria: Programas de actividades de I+D entre grupos de investigación
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de la Comunidad de Madrid en Ciencias Sociales y Humanidades. Diciembre 
2021 hasta finalización. Consejería de Educación e Investigación de la 
Comunidad de Madrid. 

• UNIÓN EUROPEA. Participación como experto Asesor técnico en Derecho 
Penal, en el Proyecto de la Comisión Europea (N PRY/B7-310/96/333), de 
Apoyo a la Modernización judicial e institucional de Paraguay, sobre «El 
nuevo Código Penal del Paraguay», desarrollado durante el periodo 
1999/2002. 

• Participación como investigador en el Proyecto (I+D) (Código BJU 2003-
04461) del Ministerio de Ciencia y Tecnología sobre “el coste correccional de 
la política criminal de seguridad. (Sistemas de incorporación de la 
iniciativa privada a la financiación y gestión penitenciarias)” a desarrollar 
durante los años 12/12/2003 a 30/06/2007 (43 meses). Investigador principal 
José Manuel Gómez Benítez. 

• Participación como investigador en el Proyecto (I+D) entre grupos de 
investigación de la CAM: (TRUST_CM: GIDYJ S 2007/HUM-0461) sobre “La 
cultura de la legalidad, transparencia, confianza y responsabilidad” a 
desarrollar durante los años 01/01/2008 a 30/06/2012 (54 meses). Investigador 
principal José María Sauca Cano. 

• Cuenta de coordinación TRUST_CM: S 2007/HUM-0461) sobre “La cultura de 
la legalidad, transparencia, confianza y responsabilidad” a desarrollar 
durante los años 01/01/2008 a 30/06/2012 (54 meses). Investigador principal 
José María Sauca Cano. 

• Participación como investigador en el Proyecto de investigación “The 
Changing role of Law in the age of supra-and transacional governance/El 
papel cambiante de la ley en la era de la gobernanza transacional y 
supranacional”. Referencia: Congreso VI-2009. Responsable: Andrea Greppi. 
Período 01/01/2009 a 31/12/2009 (12 MESES). Entidad financiadora 
Universidad Carlos III Madrid. 

• Red Transversal de Estudios de Género en ciencias Humanas, Sociales y 
Jurídicas (GENET), Subprograma de Actividad Investigadora CONSOLIDER-
INGENIO 2010, incluido dentro del VI Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011 ((Boe, núm 287, 
de 30 noviembre 2007. Ref. 20598). El título es "El fenómeno social de la 
igualdad de género: una investigación aplicada". Investigadora principal: 
Raquel Castillejo Manzanares. 

• Participación como investigador en el Proyecto (I+D) DER2009-08806 
(subprograma JURI) Directora: Doctor/a: RAQUEL CASTILLEJO 
MANZANARES, con el Título: “La violencia contra las mujeres: la 
mediación, una solución” a desarrollar durante los años 2010/2012. 

• UNIÓN EUROPEA. Participación como investigador en el Proyecto de la 
Comisión Europea: European Comission Directorate General for Justice. 
Directorate B Criminal JusticeJUST/2011/JPEN/PR/0066/A4- “Study on 
criminal sanction legislation and practice in representative Memeber 
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States”. Ref: Your bid of 19/02/2012 (Ares 2012/476981 0f 18/04/2012). En el 
seno del Proyecto se analizan cinco sanciones penales en 11 Estados 
Miembros: Child pornography; drug trafficking; frauds with no cash means 
of payment; support for irregular entry; transit and residence, money 
laundering. 

• Participación como investigador en el Proyecto (I+D) New Trust-CM. 
Programa Interuniversitario en Cultura de la Legalidad GIPFDP. 
Financiación CAM-Consejería de Educación Dir. Gral. Universidades e 

Investigación. Ref. 2016/00094/002. 1/1/2016 a 31/12/2017. Investigador 
principal: Fco. Javier Álvarez García. 

• Participación como investigador en el Proyecto (I+D) “Protección de la 
Naturaleza y Bienes culturales”, 2017-2020, investigadora principal 1 Cristina 
Guisasola Lerma, investigadora principal 2 Mª Luisa Cuerda Arnau DER2017-
87943-R. 

• Participación como investigador en el Proyecto (I+D) “La responsabilidad 
penal de empresas transnacionales por violaciones a los Derechos 
Humanos y al medio ambiente (DER2017-85144-C2)”, 2018-2021; 
Investigador principal Universidad Castilla-La Mancha: Adán Nieto; 
Investigador principal Universidad Carlos III de Madrid: Jacobo Dopico. 

• Participación “La reforma de los delitos del Título XVI del Código penal: 
cuestiones problemáticas”, Proyecto Generalitat Valenciana. Conselleria 
d'Innovació, Universitats, Ciència i Societat Digital. Referencia: 
AICO/2019/177. IP: María Luisa Cuerda Arnau. 01/01/2019 31/12/2020. 

• UNIÓN EUROPEA Participación como investigadora en el Proyecto sobre 
compensación económica a la víctima de violencia sexual (IP Helena Soleto). 
proyecto europeo FAIRCOM “Towards Fair and Effective Compensation 
Scheme to Victims of Sexual Violence” (núm de Grant Agreement 847360– 
FAIRCOM, septiembre 2019-mayo 2021. 

• On-Trust Programa Interuniversitario en Cultura de la Legalidad 
Convocatoria: Programas de actividades de I+D entre grupos de investigación 
de la Comunidad de Madrid en Ciencias Sociales y Humanidades. Junio 
2020-diciembre 2022. IP: José María Sauca Cano. Consejería de Educación 
e Investigación de la Comunidad de Madrid. 

• UNIÓN EUROPEA Participación como investigadora en el Proyecto RE-
TREAT: Reshaping treatment approaches towards victims of sexual violence 
within criminal proceedings. IP: HELENA SOLETO MUÑOZ Referencia: 
878566. Fecha 03/02/2020 a 02/02/2022.  

• Gymkana La Ciencia de los Datos. IP: Vanessa Guerrero Lozano. Referencia: 
FCT-23-19136. Tipo de proyecto: Proyecto de Investigación Nacional. Fecha de 
inicio: 01/07/2024. Fecha de fin: 30/06/2025. Ámbito del proyecto: NACIONAL. 

• Participación Proyecto de Investigación Nacional VISPRO. 
2024/00560/001. IP Raquel López Jiménez y Helena Soleto Muñoz. PUD 



Mª Pilar Otero González Curriculum Vitae  

7 

2023/150974OB-I00 Victimización sexual y proceso penal: percepción, protección, 
participación y reparación. (2024-2027). 

• PHS-2024/PH-HUM-65 (4TRUST-CM): IP GIPFDP Interuniversitario en
Cultura de la Legalidad.

 CARGOS DE GESTIÓN ACADÉMICA 

• Subdirectora del Departamento de Derecho Penal, Procesal e Historia del
Derecho por Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid de
nombramiento, con fecha de 27 de marzo de 2007.

• Secretaria Académica del Departamento de Derecho Penal, Procesal e
Historia del Derecho por Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de
Madrid de nombramiento, con fecha de 13 de junio de 2007 hasta octubre de
2008.

• Vicedecana de Derecho de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas,
por Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid del
nombramiento, con fecha de 31 de octubre de 2008 hasta 24 de octubre de
2016.

• Subdirectora del Máster Universitario en Derecho Público desde el 1 de
noviembre de 2016 hasta el curso 2018/2019 (por Resolución del Rector de la
Universidad Carlos III del nombramiento con fecha de 23 de noviembre de
2016).

• Subdirectora del Máster en Estudios Avanzados de Derecho Público,
desde curso 2019/2020 a la actualidad.

• Directora del Instituto Interuniversitario para la Comunicación Cultural.
Resolución del Rector 23-3-2021 (con efectos desde el 8-2-2021).

• Vicerrectora de Estudiantes: actualidad

PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS 

• Premio de Excelencia a la trayectoria investigadora otorgado por el Consejo
Social de la Universidad Carlos III (Categoría Jóvenes investigadores), mayo,
2014.

• "La falsificación de obras de arte: casuística criminal, investigación y
punición", artículo seleccionado por el Jurado para su publicación en una
monografía, III fallo Premio Rodrigo Uría Meruéndano de Derecho del Arte (en
coautoría con D. Emilio Javier Verón Bustillo).
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